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8.0 De ocho solicitudes de igual numero <le bachilleres en :\Iedicina, 
en las cuales pi<len, por las razones que espresnn i por los certifica
dos que acompaiían, que se les permita graduarse de licenciados en 
la misma Facultad a pesar de no haber trascunid� los dos ar,os que 
deben mediar entre la colacion de ámhos grados. Se acordó pasar
las al seiíor decano de )Iedicina para que informe sobre ellas. 

9.0 De una solicitud del profesor de la Gni,·ersida<l. don Anjel 
Vasquez, en la cual pide que el Consejo se suscriba al <<Tratado de 
farmacia,> que ha compuesto i cuyo primer volúmen se encuentra ya 
publicado. Se aconló suscribirse a diez ejemplares. 

10. De una solicitud de doiia Ercilia Larenas de Herrera, en la
cual pide la aprobacíon uni\'ersitaria para un testo de Gramática 
castellana que ha compuesto para sen•ir de testo en las escuelas i en 
las clases preparatorias de los colejios. Se acorJó pasarla al seiíor de
cano de humanidades. 

El señor Recto1· manifestó que el miembro dela Facultad <le ma
temáticas, don Pedro Lucio Cuadra, se ocupaha en completar la 
l\Iemoria sobre la jeografía de Chile que la Gni,·er�idad premíó en 
tiempos pasados, como asimismo en correjir la parte de su traba�o 
que alcanzó a publicarse; i pidió al Consejo que acordase la inser

cion en los Anales de la obra completa, deliien<lo tirarse aparte 60 
ejemplares para el autor .. \:.1 se acordó. 

Se lev:iritú la sesion. 

DECRETOS I OTR.\S PIEZ,\S SODRF: ISSTRUCCIO� rúl3U('A. 

lnstit1lo .\'acio11al. Pe1,sion de los inltmios. 

Yalparaiso, febrero 27 de 1877.-Con·lo espnesto por el Rector 
del Instituto Xaciona) en su oficio núm. 3. fe

.
cha 31 de enero último; i 

Considerando, que los alumnos internos del Instituto Xacional de
ben pagar todos los gastos que ocasiona su permanencia en el esta
blecimiento, tanto los de ma11ulencion i aloJamiento como los que son 
oriJinados por los empleatlos destinados a su esclustva ,·ijilaneía i 
servicio, be venido en acordar i decreto 

l.· Los alumnos internos del ln,;tiluto Xac·onal pagarán en cada
aiio escolar la suma <le doscientos n:intii:inco pesos. que entregarán 
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nl tc�orero del establecimiento por cuotas de a cuarenta. i cinco pesos, 
en alguno de los tres primeros días tlc los meses de marzo, mayo, 
julio, setiembre i no, ieml>re; 

2. 0 Lis padre'> o apoderados que quieran anticipar una o mas <le 
las cuotas mencionudas, podrán hacerlo; 

:3.' Los alumnos internos no serán a<lmiti<los como tales en el Tns
titr.to Nacional sin que presenten un certiricado del tesorero, en el 
cunl conste que han pngn<lo la cuot� respectirn; 

-1.º Los que se incorporasen en el internado despues de trascurrida
alguna <le las fecha� fijadas en el art. l.º pagntán �olo la ¡.,arte que 
les correspon•la desde el día de su entrada basta la fecha próxima; 

5.0 J\o po<l1án continuar en el Instituto Xacional los alumnos in
ternos cuyos padres o apollerados tlejasen trascurrir sin pag:1r la res
pectirn cuota quince dias, contados desde alguna de las fechas a que 
se refiere el a1 t. l.• 

G. • Si nlgun alumno saliere del internado en los quince dias si
guientes a una <le las fecha,s de pago, podrá reclamar In devolucion 
de ln cuota respectl\·a co11 descuento de lo que corresponda a los dias 
que hn permanecido en el eslnb!ecim1ento; pero si la salida tuviere 
lugar <lespues de quince dins no tendrá derecho a ninguna dernlucion. 

T.5mese razon i comuníque�e-P1:-. ro.-.Jliguel Luis Amunátc91ú. 

lnsliluto 1\"acional. JI0ra1·io de sus clases, segun el nuei:o 

¡1lan de estudios 

Santrngo, marzo!) de 1877.-Scñor :'1Iínistro: 
T1mgo el honor de remitir a US. un cuadro en que se encuentran 

indicadas las horas en que deuen tener lugar los cursos en el lnsll
tuto l\'at·ional, con arreglo al nue,·o plan de estudios decretado con 
fecha G de febrero último. 

En el presente trabajo he cnlculalo tiempo pnra una cla<:e mas del 
primer año de Ilumanitlades. para otra del L¿rccr aiio, i tambien pa
ra una mas del sesto i sétimo. 

No sé si el número de alumnos que se matriculen haga necesaria, 
a juicio de US., la crcacion Je estns clases; pero, en caso contrario, 
nada se habrá perdido por haber consultntlo tiempo pnrn ellas. Sin 
embargo, aceptada la d1st1iuuc:011 de ramos entre los profesores ac
tuales de la manera qu..: f¡(: tenido el honor de proponerlo a lTS 
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estos aum.?ntos de cursos no tlemamlarian el nombramiento ele nue· 
,·os profosores. 

Comu 1.n el nu,'o plan se 1leja liberl:\d a los padres o npoJcrndo!> 
pnra inscribir a sus !rijos o pup:los en los C\lf<'OS ·que crean conre
uientes, he procurado lijal' hora,; J.1yer�as para un mismo ramo, cuan
do su en,eiianza está a curg,1 de diversos profosore�; a,í, por ejem
plo, para el primer r,fü, u.e aritmética he consult�,lo cinco horas dife
rentes. De estl! rnodo, el alumno c¡ue desee cursar varios ramos a la 
Yez, apartándose del órden seiíalac.Io en el plan de estudios, podrá 
hacer combinaciones que le eviten horas contrapnestas Otro fin he 
tenido tambien en Yista al proceder así, i es e! que los profesores 
pnc<lan elejir entre las clases del mismo ramo la que por sus horas 
con,·enga mas a sus ocupaciones estruñas al colejio. 

Tambicn he procuro.Jo en la formacion del horario, que los alum
nos que eeg•Jian su,; estudios con arreglo a el plan antiguo, diré así, 
¡ uedan seguir en ellos dentro d I nue\'o plan con el menor número 
posible dl! cml.,arazos o dificultades. Es de presumir que algunos se 
hallen perju<lica<lo�, pero no era daLle sacrificar a la je:ieraliJad por 
unos pocos, i ménos aun ,tejar de planltar desde luego en todas sus 
parles el nuern pion di! estudios, com.i está orden:ulo.-Dios guarde 
a T:S.-.Jlanucl J. Olai;arr,.eta. -AI señor )Jinistro de Instruccion 
Pública. 

Santiago, mar7.o 12 de lSii.-Publíquese en e: Dia,·io Oficial, 
junto con el siguiente cuadro ancxu.-Anótese.-.illiguel Luis Amu
nátegui, 

Distrzbucion del tiempo en d Tnstilulo ,'\ acional.-18i1. 

] • ' OE IIU)IA!111DAl>ES A. 

Aritmética ............ .................. , ..... . s: a 9! 
Gramática castellana ...... ................. . 10! a 11 
.T eografia ................................ ...... . 
Historia sagrada ............................. . 

Gramáti,·a castellana ........................ . 
Aritm1Slica ..................................... . 
Historia sagrada ............................. . 
Jcografía .................. ................... . 

:3; a 4l 
s: a -1: 

8 a 9, 
10 a 11 
:J� a 4, 
31 a •1, 

L 

1\f. 

diaria., 
iu. 

l\I. V. 

J. s ..

diaria. 
id. 

L. M. V.

.M. J. s. 
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} ." llE llt''l.\'.\IDA!>:::s C, 

Jeografía ........... · .......................... . 
Historia sagra<la ..................... ....... . 
Gramática castellana ........................ . 
Aritmética ...................... ............ . 

l.· D& lll''l!,'.\10,\DES D. 

Historia sagrada ............................. . 
Jeografia ........... ........................ . . 
Gramática castellana .................. . ----
Aritmúica ..................................... . 

l.. DE IIDl.\'.\11>,\l>ES E. 

Jeografía .. ........................ . ......... . 
Gramática castellana ...................... .. 
Aritmética ........................ . .......... .. 
Historia sagrada ............................. . 

] OE lll:J.\'.\IOADES F. 

Gramí1tica ca�tel!ana ................ ...... .. 
Jeografía ....... .............. .............. . 
Aritmética ..................... _ .............. . 
Hi:.toria �agrada ............ _ ............... . 

2 • !)!; Jll'.;\J \:'ilO.\OES A. 

Gramática castellana ....................... .. 
Aritmética ..................... _ .............. . 
Inglés ............................ ............ .. 
Dibujo natural i de paisaje ................. . 
1Jislo1 ia antigua I griega ...... _ .......... .. 
Francés ....................................... . 

2.• DE llllMAXIO.\OCS B. 

.Aritmética ........................... -........ . 
( {ramática castellana ........................ . 
Historia antigua i gricg.1. ................... . 
Inglés .............. ........................... . 
Dil>ujo uulurul i de paisaje ................ .. 
F1anc1:s ..................... , ................. · 

8: a !H L. :\J. Y. 
8¾ a !H )l. J. s.

2 a 3 
:Ha 1: 

dinria. 
iJ. 

8! a 9¾ L. i\L Y. 
S} n !'ll )I. J. S.
2 a 3 diaria. 
3 a ·L id. 

81 a !l� L. M. Y. 
JO a 1 l diaria. 
1 a 2 id. 
3 , a 4 l L. )l. Y. 

6! n !)¾ di,1rin. 
10 a 11 L. :i\I. Y. 
2 a 3 diarin. 
3! a -1 L )l. Y. 

81 a !l! d::ui:t. 

10 ú ll icl. 
1 a 2 L. )I. ,-. 
1 a 2 )T.irt. i S.

3 r n 4 1 L. }l. y. 
31 a U l\I. J. S. 

10 a 11 
<linria . 

itl. 
1 a 2 JI. J. !:i, 
l a 2 L. :H. J.

:11 n •1, �licrc. i Y. 
3, a I¼ )l. J. S.
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2.• DE llt,\JA:--JOADES C. 

5 

Francés ........................................ . 
Historia antigua i griega ................... . 
Inglés ........................ .................. . 
Dibujo natural i de paisaje ................. . 
. Aritmética .................................... . 
Gramática castellnna ....................... .. 

2'. DE mrn.,x10Ao.:s D. 

Francés ................... . , ... _ .. , .......... .. 
Dibujo natural i de paisaje ................. . 
Inglés ......................................... .. 
Historia antigua i griega ....... _ .......... .. 
Gramática castellana ............... ........ . 
Aritmética ................................... .. 

3.• DE llt:\lAXTOADES A.

Gramática castellana . ...................... . 
Aljehra i teneduría de libros .............. .. 
Catecismo ..................................... . 
Inglés ......................................... .. 
Francés ....................................... .. 
Historia romana ............................. . 

3.· DE Ht':IIA:';IDAOES B. 

Áljchra i teneduría de libros .............. . 
Catecismo .................. . ................. . 
Gramática castellana ........................ . 
Historia romana .............................. . 
Inglés ......................................... .. 
Fra1.cés .................................... ... . 

Gramática castellana ........................ . 
Ilistoria romana ............................. . 
Aljebra i teneduría de libros ............. .. 
Inglés .......................................... . 
Catecismo ...................................  .. 
Francés .. , ..................... ... . 

A, DI! LA U.-::;. DS !, I', 

8! a 9! L. :\f. V. 
l a 2 l\I. J. S. 
10 a 11 L. M. V. 
1 a 2 l!nrt. i S. 
2 a 3 
3: a 4� 

diaria . 
id. 

8! a 91 L. :\I. Y. 
S! a 9: )farts. i S. 
10 a 11 L. ir. v.

10 a 11 l\l. J. S. 
2 a 3 
3{ a 4 l 

diaria. 
id. 

8.\ a 9: diaria. 
10 a 11 L. l\I. V. 
10 a 11 ilf. J. S. 
l a 2 :\I. J. S. 
3? a 4; L. l\L V. 
3l a4l l\I. J. S. 

s: a 9'. L. l\I. V. 
8 ! a 9: l\l. J. S. 
10 a 11 diaria. 
1 a 2 L. :\I. V. 
1 a 2 l\l. J S. 
3, a 4, l\J. J. S. 

8, a 9: diari1t. 
l O a lL L. )1, V. 
JOall :\I. J. S. 
J a 2 111. J. S. 
2 a :3 1\1. L. V. 
3' a 4! L. :\I. V. 

:? l 
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3 • l>E lll,'\l.\\ll>AllES D.

J fi.,lo, m romann ............................ .. 
.AIJelira I t •nldma <le lthros .............. . 
Cram1ilic:i ca�lt:I ana ........................ . 
lngl�� .......... ............................... .. 
Catecismo ............... , .................... . 
Francés ......... ........ . .................... . 

8! a 9! L. }l. V. 
b! a D! )1. J. S • 
10 a l I diaria. 
) a 2 )I. J. S. 
2 a :3 :\f. L. V 
8� a -1! 2\1. J. B, 

4.· 011 IIOIAXll>hDES A, 

lnglé,; ................... ....................... . 
J eometrla i d1bUJ<l lineal.. .................. . 
Gramática caslellnna ........................ . 
1-fo,torm de la edad media ................. . 
Francés ..........•.............. ............... 
Lalin . ......................................... . 

8 � a D' L. :ir. '\ . 
s: n 9! l\I. J. S. 
l O a 11 L. i\l. Y. 
lOa II '.\f. J. S. 
1 n 2 M. J. S. 

diaria. 

·l.' ot: nc,1.,:-.10.,01:s B.

J comctrín i dibujo lineal.. .................. . 
Jli,tori� de l.i ed1il media ................. .. 
Ingles .......... ........ ....................... . 
(;ramiíllca ca,:,tcllann ........................ . 
Francés .................................... - ,. 
Lat1n . ......... .............................. . 

8 � a n, L. M. Y. 
8 t a !) ! )I. J. S. 
lOnllL. )1. V. 

l O a J 1 )l. J. 8. 
1 a :2 )J L. V. 
31 a l: <liana, 

5." lit: lll \J.\'\lll.\lll.S A. 

Literatura . ................................... . 
F1,i<·a ..................... .................... . 
J,ati11 ........................... , .............. , 
Jtalrn110 .. ...................................... . 
(;1 ,t�O ................................. .. , 

\lcm11n, primer 11ii<1 ......... . ...... ....... . 
<JmmH·a ............................... . ... . 
11 i�to1 m motlcrn,1 ........................... . 

;,.• l>c lll \J \\IU.\l>l:S fi. 

Fi,ira ......................................... .. 
LitCllllUI ,l ................ ................... . 

t-, a fl! L . .\f. V. 
8 a !>, )1. J. S. 
JO a 1 1 diaiin. 
JO a 11 L. i\J. Y. 
lO a 11 )[. .1 s. 
1 a :2 L . .  \l. \'. 
:3: a ,¡ ! L. )í. "l/. 
3! a 1, )l. .l. �. 

e: a !1 L. "\I \. 
t, a :> :\l. J. ::,. 
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l'..atin ...... ................................... .. 
Italiano ........................ ............... . 
Griego .... ..... ............................ .. 
Aleman, primer año .................... ... ! 
Historia moderna ........................... . 
h .  · ,..1. • 

'-(UIIOI..:.:,., ................... : .................. . 

6. 1 DE 111..')tA�IDADES A. 

Historia de América i de Chile ........... . 
Cosmografía ........ ....................... .. 
Historia de la literatura .................... . 
1"ilosofia. psicolojíá i l�Jica ................. . 
Alemao, segundo año ..... ,: ............... .. 
Latin ......................................... .. 

10 a 11 ijiaria. 
10 a 11 L. :'IL V.

10 a 11 l\I. J. S. 
l a 2 L. :M. V. 
31 a 41 L. l\I. V·

3! a 41 M. J. S. 

81 a9! L. l\f. V. 
S! a 9! l\I. J. s.

10 a 11 L. M. V. 
lb a 11 l\t. r. s.

2 a 3 L. l\I. V. 
31 a 4! diaria. 

6.• DE llt:lL\XID.\DES 13. 

Cosmografía .................................. 8: á 9! L. i\1. V. 
Historia de A1nérica i de Chile............ 8: a 9: .i\l. J. S. 
Filosofía, psicolojia i 16jica ................. 10 al l L. :l\L V. 
Historia de la literatura........... . .. .. .. .. ) O a ll i\J. J. S . 
.t\leman, segundo año........................ 2 a 3 L. l\I. V: 
Latin .. .. . . .. .. .. .. .. . .. ... ... . . . .. . .. . .. .. .. . . . 3} a 41 diaria. 

7. • O.E Ht:)IAXl!MDES A. 

Filosofía, teodicea, ética e historia de la 
filosofía .................................... . 

Jeografía Íí:,ica ......... _ .................... . 
Latín ................ ......................... .. 
Historia natural. ............................ . 
A.leman ..................................... . 
Fundamentos d'! la fé ....................... . 

7.• 01:: unu�JOAVES B. 

l eografia f1�i<.'a ............... ............... . 
Filosofía, teodicea, ética e historia de la 

lilosofia ..................................... . 
Latin ............................. , ............. . 
Historia natural. ............................. . 

8! a !H L. l\L V. 
8! a 9! :'II. J. S. 
lda 11 diario. 

l a 2 L. �T. V. 
3! a 1� L. l\I. V. 
31 a •L »L J. S. 

S \ a O! L. l\I. V. 

8� a 9: l\I. J. S. 
] O a 11 . diaria. 
l a 2 :\l. J. S. 
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Aleman ....................................... . 
J•'undamentos de In fü ....................... . 

3, a 1 , L. 1'I. V

3! a 1, M. J. S. 

�'" TE�t ÁTIC.\S. -( Curso especia 1). 

Primer aii ,. 

Todos los ramos de la tercera C. ménos 
líljebra i teneduna de libros, que serán 
reemplazados por ....... .................. . 

Aritmética científica. ...... ................. 10 a 11 i\f. J. S. 
Teneduríá de libros................ . .. .... ... 3; a --11 M. J. S. 

Se91111do a1io. 

Todos lo� ramos del cuarto año de huma
nidades, ménos !atin, i ¡eometría i di
bujo lineal, que serán reemplazados por 

Aljebra científica ............................. . 
Dibujo lineal (curso especial) ............... . 

Tercer afio. 

Todos los ramos del quinto año de huma
nidndes, ménos lat;n, que será reem-
plazndo por. ............................... . 

Jeometría científica .......................... . 
Dibujo lineal i la\'ado de planos con !lpli

cacion a la arquiteclura i artes indus• 
trinles i al dibujo sin instrumentos o a 
mano alzada ............................... . 

Cuarto mio. 

Todos los ramos del sesto año de humani
dades, ménos lntin, que será reempla-
zado por ......... .......................... . 

3, a4, L. \f.\. 
3r a 4, .:\l. J, S. 

10 a 11 diaria, 

2 a 3 :i\I. J. S. 

Trigonometría rectihnen i esférica......... 3 l a 4 l L. )f. V.

DibUJO lineal i la\'t\do de planos con apli-
c·acion a In nn¡uitec:lurn, ele., ccmo en 
el aüo anl�rior ........................ , ..... � a 3 )f J. S. 
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Qui11lo año. 

Todos los ramos del séptimo año de hu
manidades, ménos latín, que será reem-
plazado por ................................. . 

Jeometric analítica de dos dimenciones ... . 
Dibujo lineal i lavado de planos, etc., co-

mo en los aíios 4. • i 5. º .................. . 

CLASES St:.ELT.\S. 

Latín, 6.0 aiío (plan antiguo) .............. . 
l{ijiene ............. .......................... . 
Teneduría de libros .......................... . 

10 a 11 diaria. 

2 a :3 M. J. S. 

2 a 3 M. J. S. 
2 a 3 i\I. S. 
7 a S i\I. J. S. 

Santiago, marzo 10 de 1877. 

Instilulo Yacional. Oe,támenes bimestrales. 

Valparaiso, marzo 5 de 1877.-Considerando: 
l.• Que con\'iene tlar a la enseñanza una tendencia práctica, 
2.0 Que importa mucho estimular la aplicacion i la emulacion de 

los alumnos; i 
3.• Que un sistema de certámenes periódicos es uno de los arbi

trios mas eficaces que pueden tocarse para conseguir el doble obje
to mencionado, decreto. 

1. • Al principio de cada bimestre del aiío escolar, esto es, al 
principio de los meses de mayo, julio, setiembre, no,·iembre i enero, 
se abrirán en t!l Instituto Nacional certámenes de todos los ramos 
que enumera el plan de estudios, 

2.º Estos certámenes comprenderán, no solo los ramos de que
deba rendirse en el aíío exámen final, sino tambien aquellos de que' 
solo deba darse exárnen parcial. Podrán tomar parte en dichos cer
támenes los alumnos del referitlo establecimiento que cursan el mis
mo ramo, annque pertenezcan a distintas clases, 

La participacion de los alumnos en los certámes deLe ser \'olun
tarin. 

3. 0 El rector del Instituto designará con la del>idn nnlicipacion 
los días i horas en c¡ue deben efectuarse estos certámenes. í el pinzo 
en que deben matricularse lo,. que \oluntarinmcnle quieran tomar 
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parte �11 �llos, i Jo hará llegar a noticia de los interesado::: por medio 
de ay\sos füados en los claustros del enlejio. 

4. 0 �fl el dia i horn que se hu\iieren señalaqo., los estudiantes que 
pert¡?necieren a la misma. da<;e, o q clases análogas del mismo ramo, 
se reunirán en la sala o salas '1•1e determin'lre el rector, siéndole li
cito Jleyqr consigo solo diccionnri�s o tabl,as de lcigari\mo�. se�un los 
casos. 

El re<;tor cuidar.í de que los concurrentes al certíímen hallen en la 
sala de trabajo los utensilios de escritorio de que habrán menester. 

5. 0 Los alumnos mencionados pem,anecerán bajo la ,·ijilancia de 
"\In inspector, 11ue les impedirá comunicarse entre sí o con personas 
eslrañas. 

6.0 Tan lnego como los alumnos eslu\'ieren reunidos en la sala de 
trabajo, el inspector abrirá un pliego cerrarlo dentro del cu¡¡J se ha
llarím escritos el tema o temas fiJados por el rector, oyendo a los 
profesores del ramo; i dictar:í a los alumnos el tema o temas. 

Los temas serán precisamente tomados de la materia que los 
alumnos hayan estudil\do de�de el principio del aijo escolar hasta la 
apertura del respectivo certámen. 

7. • Los alumnos tendrán a su di,;posicion tres horas consecntivas
para desempeñar el tem� o tema� clei¡ignndo3. 

S.º Cuando hubiere terminado este plazo. los alumno.s encerrarán
sus composiciones dentro de un sobre en cuya cubierta se colocará ti!! 

número de órdeo, qµe corre;,pondcríl n otro número iguil colocndo en 
h cubierta de otro sobre dentro del cual irá el nombre del autor de. 
la composicion. 

$e cuidará de proporcionr,r n \c>s niumQOS pn¡:el i sobres perf.icla
ll)enle iguales. 

�-º D.os p,ofo':ores de�ign:u\os por e� recto¡ s1brir:1n, inmediata
mente despues de concluido el ce, t:'unen. los ;:,obres en que se en
cierrnn la$ rompositiones. u.no\aní.n a In Nbe¡a de cada una de ellas 
el correspondiente nú,merCI de �rden n fin de evitar c1111lquiera confu

sion o equivocaciol\, i proccdctán a ex:iminndns sin n.lmr l9s sobre� 
que contienen los nombres de los autores. 

10. Los dos examinadores trmnndo en consiJeracion la manera
co'(Tlo cada alumno haya de�empeiiado todos o algunos de los temas 
propuestos, clasificarán las composiciones en solnesalienles, buenas 
o lnnlas.

Los mismos examinadores determinarán el úr<len de mérito de lus
composiciones sobresalientes. 
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Si no se pusierPn de ncuerdo, <lecidi1á ol rectnr, a quien se some
terá el punto de diverjencia. 

11. Se llevará un libro especial en el que se anotan\n los; resulta�
dos de estos certámenes, deb1er1do el rector firmar h�s pnrlidas que 
correspondan a cada uno de los concurrentes. 

12. Los alumnos cuyas con.posiciones; obtuvieren eu los cinco
certámenes del año notas de distincion o de nprol,acion serán repu
tndos haber rendido exárnEn y(¡lido del respecti,·o ramo i se les es
tenderá en el lil,ro jeneral de asientos la correspondiente particln 
c1.1idándose de espresar en ella las notas que se l!!s hayan asignado 
en cada uno de los cinco certíunenes l,imeslrales. 

l 3. El rector, i los profesores d� caclo ramo acordarán un pre.nio 
de primera clase al mas meritorio entfll los que hubieren obtenido 
distíncion en los cinco certámenes. 

Si no hubiera ninguno que se hallare en este caso, harán la elec
cion eqtre los que hubieren obtenido igunles notns de di;;tincion. 

En caso de que alguno haya obtenido mayor número dt? notas de 
distincion, ese deber{1 ser el premiado. 

14. Los alumnos que obtuvieren e11 los certíunenes jenerates crea
dos por el sqpremo decreto de 18 de tliriernl>re último, dislincion o 
:iprobacion, no r.ecesitarán tumnr parle en el quinto cerlámen bimes
tral para tener opcion al premi., dé que trnt;l el ar!iculo prere<lenlP, 
deliiendo tencr;;e en cons1deracion, pnm lus efectos J,.I cnso, el re
sultado del certíLmen jeneral. 

15. Tan luego como sea posible. se nl,rirán en los liceos pro,·in
c:iales certámenes semejanLes.-Comuniquese i puhliqurse en el Bo
leti" de las lt>yes i decretos del Gobicn¡o.-T'1-..,-o. -llftfJ"el /.,111.� 
Amunáft,�11i. 

Catecismo ele rclijúm. 

Santiago. man:o 2 de 1877.-Estando "ijcnte el supremo cl!>rreto
de 29 de setiembre de ]872, i con arreglo a lo di�pue;,to en él, se. 
declara: 

Que los alumno s de los colejios nacionales cuyos padres o apode
rados manifi�ten, conforme al referido supremo decreto, la l'olun
\ad de que sus hiJOS o pupilos sean o.imidos de la enseiian1.,\ 
teli3iosa , deberán ser admitidos en dichos e;.lablecimicntos sin qua 
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se les exiJa el conocimiento del Catedsmo do 1:1. reliJion, segun Jo 
determina el articulo 7. • del supremo decreto de 27 de febrero último. 

Comuníquese i publ,quese en el Boletin de las leyes i tlecrelot dt•l 
Go!.iie1no.-P1:·no.-Jliguel Luis A11iunálegm 

lns!tluto 11.ocf.urno para adultos. 

Santiago, marzo 6 de 1877.-SSior rector i profesores del Ins
tituto l\'a('ional: 

lle aceptado el Ministerio de Inslruccion Pública halagado prin-
<"ipalmente con la <'Speranza de que todos Ustedes me prestarían una 
cooperacion franca í decidida. 

Ha llegado el caso de pedir esa cooperacion importantísima; i 
tengo la certidumbre de que ninguno de Ustedes me la rehusará. 

Solicito, no solo un apoyo moral, sino tambien un ausilio personal. 
Bien saben Ustedes que la ignorancia cunde en nue:.tros poblacio

nes, como el <lecierto invade nuestros campos. 
1\Iuchos compatriotas nuestros no saben leer, escribir i contar· i 

otros limitan a estos escasos rudimienlos, o únicamente a algunos de 
el,os lodo su bagaje intelectual. 

La pénlida que por este lamenbble atraso sufre el pais en toda�
las esferas ele su actividi\d es inmensa; i considero escusade demos
trnrlo a personas tan ilustradas como l:stedes. 

El remedio mas pronto i eficaz para er.tirpar esa lepra roedora se
ria multiplicar las escuelas i los colej1os en toda la estension de nues
tro territorio; pero la penuria del erario nacional impide la realiza
cion de este plan tan ob,io, como sencillo. 

En tan cr!tica siluacion, he creido que todos nosotros podríamos 
hacer un sen·icio señalado, no !\olo a las letras, sino tambien a la 
mor,\\iclad, a la industria i a la riqueza públicas fundando un insti

tuto noclunw pa1·a adultos, donde lo:; artesanos puedan ir a re<:ibir 
los conocimientos que les fallan 

Tenemos un edilicio espacioso ron los muebles rorrespondienles; 
ruministremos gratuitamente nuei;tros esfuerzo,; solicitemos la cl1ope
ascion de otras pl'rsonns que, aunque no pertenecen efectiramente a 

nuestra corporacion, participan de r:ue�tras aspiraciones i de nuestro-; 
propósito�; i abramos en par en par las puertas de 111:.tituto .\acio
ual para dar al obrero la instruccion de que carece. 
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Enseiícmos la lectura. la escritura i la aritmética a los indiriduos 
que no la saben; i los ramo¡; supariores á los que poseen esos cono
cimientos elementales. 

En una palabra, fundemos un e5tablecimiento qu'e sea al mismo 
tiempo uua escuela i un colejio para el pueblo. 

El Instituto 110clltmo ¡,ara adultos no pue le ménos de producir 

los mas benéticos resultados, cu'llquiera que sea su duracion. 
La difusion de la verdad es siempre útil. 
La lectura de un solo libro, que se concluye en unas pocas horas, 

proporciona mucha,; veces un provecho que se estiende a toda la Yida. 
La enseñanza de un año puede ocacionar bienes que duren siglos. 
Algunas semillas exóticas esparcidas en nuestro suelo al tiempo 

del descubrimiento de Chile han produ<.'iuo bosques i praderas que 
contemplamos todavia, i que ccnlemplar{m nuestros descendientes. 

Una cosa semejante sucede con la instruccion. 
Si lfstedes aceptan el proyecto, yo estoi dispuesto a arompañar a 

Ustedes en tan noble tarea, i a tlesempciíar una clase en el nuevo 
In stituto. 

TenJremos una doble recompensa por nuestras fatigas, primero, 
la aatisfaccion de nuestra conciencia; i segundo, el agradecimiento 
de nuestros alumnos. 

Es probable que los rectores i profosores de los liceos pro,·inciales 
acojan la idea pue acabo de someter a la consideracion de Ustedes; 
siendo así, habrá ent6nces una falanje de Yoluntarios de la ilustra

cien que ataque la ignorancia en toda In República. 
El próximo domingo 11, nos reuniremos, si Ustedes lo tienen a 

bien, en el Instituto Xacional a las doce i media del din para confe
renciar sol,re el modo de realizar este proyecto i fijar sus bases.
Mig1tel Luis Ámu11átegui. 

Santiago, marzo 13 de 1S77.-EI reclor i los profesores del Ins
tituto Nacional han acojido con entusiasmo la idea e.le fundar un es
tablecimiento nocturno para dar gratuitamente a los aduhos In ins
iLruccion primaria i la secundaria. 

l\o podia esperarse otra cosa de su inlelijencia elevada i de su co
razon jeneroso. 

Varias otras personas amantes de la ilustracion i llenas de patrio
tismo, han ofrecido espontáneamente sus servicios para trabajar en 
hn honrosa faeua. 

El primer establecimiento literario i científico de la República \'a 

A, D& l,A 1),-B, DC 1 1', 25 
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q ser abierto para el pueblo en una hora en qua por lo comun se cier
ra el taller. 

Pero es evidente que el nue,·o fostituto no surtirá los benéficos. 
resultados que se pretender\, sino es frecuentado por un número com
petente de �luinnos. 

J:?eseosQ de que esta obra de\ de�prendimienlo i de la nbnegacion 
nroduzca el mayor f, uto posible, me dirijo a Ustedes o. fin de que 
estimulen la voluntad de sus consocioa para que cursen las clases, i 
para que promuevan entre toJ<>s los obreros el mismo propósito. 

Sin que sea mi ánimo tomar la menor inierencia en los estatutos_ 
de las asociacÍQIH'S que Ustedes presiden. quiero, sinembargo, apro· 
vecharme de esta oportunidad para insinuar dos id,eas que Ustedes 
pueden meqitar i discutir. 

1 .a La esclusion de todo individuo <¡\\e, no sabiendo. leer, escribir 
i contar, deje de asistir al Instituto Nocturno, sul\'O el caso de un 
lcjítimo impedimento; i 

2.ª Igual esclusion para los padres que 110 en,ien sus hijos a la
escuela cuando e�o.; padre.; no proporcionen a ésto�, por otros me
dios, el aprendizajti Je los primeros ru,dimenlos. 

E:n la falta de una lei que declare obligarori.i. la instruccion prima
ria, es presiso recurrir a espedientes que suplan esla disposicion. 

EJ adulta qqe no quier11t rcc1bi1· el m1 .i111um <le los conocimientos 
indisHen!\nbles ni ho.mbre, a pesnr d.: \ene:- faciliJ.atl para ello, se 
coloC<\ por su prnpia culpa en una situacion degradada; i el padre, 
indolente o desnat11ralizado, que cnndena a su lujn a ln ignorancia 
mas completa, comete un delito para con el ntiio cuyo entendirnie11. 
to paraliza, i para con la so ·ietlad, a la c1.1.al arroja. una carga pesada 
i un elen,enln de perturbncion i desórJen, 

El justo despego contra esta especie de individuos servirá de cas
tigo merecidu pnra algunos, i Je saluJahle correccion para los mas. 

Aun cuando en las asociac,oncis de que Ustl!des forman parte, no 
hayan, como ,ne complazco en reconocerlo, obreros tan abyectos, con
viene, no obstunle, tomar las medidas indicadas para que se adop
ten como norma de conducta en otras asociaciones que puedan cons
tituirse despues, i para que se vea la alta importancia que Ustedes. 
i sus consocios atribuyen a lu instr'Ul'Cion. 

Con este moti,·o, tengo el gusto Je suscribirme Je Ustedes alenlo 
i seguro servidor.-M19uel Luis Amu11aleg11i.-A los presidentes 
de las asociaciones de obreros que ex1,llen en Santiago. 
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Santingo, mar1.o �l <le UF7.-Sciior i\Iinistro:-4yer me fue 
imposible pasar el presupuesto de los gastos que demMda :a postura 
i adquisicion ele la caiiería, ganchos i faroles necesarios para la ilu
r¡iinacion ele los tres pal íos i salones del depa1 ta mento de es ternos. 
en que deben fu11cionar las clase� dd ln!>füuto i\oclurno. :\'o consi
qero qceplable por su alto pre('io las propuestas que se me hicieron 
en horas en que podia oficial' q US. 

IIoi he ron seguido otras propuestas de los seiíores A. Brcdc i 
Longton, que l11s cor.siuero aceptables. Son las siguientes: 

Por colocar las caiíerías necesarias .............................. S 30 
Por ocho faroles <le una luz, iguales ¡t lrn� que e\isten lloi en 

el internado del establecimiento, con quema<lores <le patel.l
le, de los que se venden a un p.eso c111cu�nta centavos ca-
da uno................. ............................................ SO 

Por quince pendientes de dus luces con quemadore� iguales 
a los de los faro\es.................................... . . . . . . .. . . . . ] ] :5 

Total. ................................ S 22:5 

Si "CS. cree que deben aceptarse estas propuestas, i se sin·e nu
torizar el gasto de doscientos ,·einticinco pesos que demanda, en po

fOS dras mas podrán estar terminados los trabajos. 
Dios guarde a CS .-Jlan11el J. Olavarrieta.-AI seiíor :\linislro 

de Instruccion PúbliC'a. 
Santiago, marzo 21 de 1S7i .-Con le e:,pueslo en el oficio que 

precede, decreto. 
Autorísnie al Rector del Instituto l\'acional para que invierta has

ta la suma de doscientos ,·eiuticinco pesos en la colocacion del gas i 
en la adquisíciou de 105 �lensilios del alumliraclo que exiJe el estable
cimiento del lnstitut,) Xocturno para adu,ltos de Santiago. 

Póngase por la Tesorena J°eneral n d1.,;posicion del mencionarlo
Rector la suma decretada, detlucién.�0111 del ítem 2, partida 21 del 

presupuesto del ;\IÍf\Í�teriu de Instruccion Pi1blicn. 
Ríndase cueota instruida i documentada de su inversion 
Refréndcse, túrnese razo11 i comuní ¡11ese.-P1,¡To.-,lby11el L11i.� 

.Am1mafr9ui, 
Santiago, marzo 22 de l8i7.-EI in�frascrilo ha leido con In 

atencion i el interes que ellas merecen !ns acertadas consideracione� 
,¡ue Ustedes hacen en el informe relativo a la urgani1.aciun del lns-
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liluto Koclurno para adultos, las cuales aceptan casi en todas sus 
partas. 

Sin cml>argo,como el :iño va ya bastante avanzado cree convenien
te, a fin de no perder tiempo, el que se proceda desde luego a abrir 
las clases que dt:l>en funcionar en el Instituto Xacional. 

En consecuencia ha dado instrucciones verbales al rector de este 
establecim:ento a fin de que, desde el próximo \'iérncs 23 del que 
rije, los que deseen incorporarse en el Instituto :Xocturno puedan 
principiar a inscribirse en la matrícula lodos los días de 7 a 9 de In 
noche, en uno de los salones de la casa, ante el inspector don David 
Palazuelos. 

El curso, que principiará a hacerce inmediatamente en el edificio 
mencionado, i a que se refiere la matricula, comprenderá no solo los 
ramos que Ustedes han clasifirado en la primera categoría, sino lam
hien los que Ustedes han pui!Slo en la seg.inda, esto es, los que en 
concepto ele Ustedes deberían enseñarse en la Universidad. 

Este arreglo no será obstáculo para que sin tardanza se procure, 
conforme a la idea de Ustedes, abrir en las escuelas públicas conve
nientemente situadas, clases nocturnas que faciliten la concurrencia 
de las personas avecindadas en los barrios apartados, i consulten In 
comodidad de ellas. Por fortuna, el gran número de profasores idó
neos que han ofrecido sus servicios para la fundacion de una ense
ñanza nocturna destinada a los adultos. permite llevar a cabo la pro
vechosa inclicncion de Ustedes. 

l\Ic es grato trasmitir a Ustedes la esprcsion de mi mayor aprecio. 
Dios guarde a Uotedes.-,lfigucl Luis Am,málegui.-A don 

1\Innuel J. Olavarricta, don José Bas(arrica, i don Eduardo de la 
Darra, miembros de la comision nombrada para plantear el Instituto 
Nocturno de adultos. 

Santiago, marzo 22 de 1877.-Tó<las las personas que deseen 
incorporarse en el Instituto Nocturno p.1rn aduhos pueden concurru 
mañana ,·iérnes 23 del que nje, entrtJ las 7 i las 9 de la noche. a 
matricularse ante el inspector don David P11lazuelos, en uno de los 
salones del edificio situado en In calle nueva de Snn Diego. 

Los ramos de que por nhorn habrá clases, son los que siguen: 
Lectura. 
Escritura. 
Catecismo. 
GramáCca castellana (reJuci<l.l a la conjugricion, dictado i compo· 

sicion.) 
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.Aritmética práctica. 
Contabilidad adoptada al manejo de pequeños negocios. 
Jeografia de Chile. 
Historia de Chile. 
Dibujo ltncal. 
Jeometría práctica aplicada a las arles industriales. 
Ilijiene i medicina ensera. 
Tramit.acíon de juicios de menor cuantía. 
Constitucíon de Chile. 
Conferencias sobre ciencias naturales. 
Ingles. 
Frances. 
llalíano. 
J\lcrnan. 
:'ilatemáticas (aritm�lica r,u:onacla, áljebra elemental i jeometria.) 
Teneduría de libros (con aplica.cion a la cantabilidad ban,·arla.) 
Física. 
Química. 
Cosmografía. 
J eografía física. 
Historia natural. 
Historia universal. 
Literatura. 
Filosofía. 
Fundamentos ele la fé. 
Elementos de derecho administrativo i consli!ucional. 
Elementos de derecho civil. 
Elementos de derecho penal. 
Economía politica. 
i\Ie ha parecido oportuno poner lo que precede en noticia de Ud. 

para que se si1va e'>limular a los miembros de la sociedad que Ud. 
preside a que asistan a una o mas de las clases enumeradas, segun 
h> tengan a bien i la naturaleza de sus ocupaciones se lo perrmlan.

Seria conveniente que los que acepten la indncion se apresuren
n inscribirse, porque no pueden distribuirse las clases sin saberse 
apru.ximativamente el número de alumnos; i miéntras no se haga es
ta dislribucion, no pueilcn empezar los cur5os, los cuales, se hacen 
c,,fuerzos, para qu.? se habran en los primeros dias del entrante 
abril. 

Conocic11Jo el celo Je l.:tl. i .!..: sus cvkgas por la ilu:.lrat.ion I el 



198 BlLl:tl!l DE INSTIIUCClO!l PUULJCA. 

adelantamiento do los obreros. me lisonjeo de que UJ. i los demas 
individuos de esa sociedad podl'á.n el debido empdío a fin de conse
gnir el ohjcto antes mencionado. 

Dios guarde a Ud.-Miguel J uis A mu11ále'f¡ui -:A. los seííores: 
Don José i\liguel Basulto, presidente de b Union de Artesanos. 
Don 011ofre José Llanillo, presiden le de la Union de l,1s Tipógra-

fos. 

Don Francisco Javier Gue\·ara, pretidente de la sbciedad Escuelá 
Republicana. 

Don :J uun Antonio U rbina. presidente de la sociedad tle Carroceros. 
Don Tristan Cornejo, presidente de la sociedad Filaru'!ónica de 

Obreros. 
Don Anselmo Guzman, presidente ele la soriedad de Sástres. 
Don Eduardo )!nc-Clure, presidente de la Union Fraternal. 
bon Domingo Troncoso, presidcuté de la sociedad Colon de Za

pateros. 
Don José )Iarla Avnria, presidente de In sociedad de Cigarreros. 
Seííor l\linislro:-;-Lo:3 al,ajbs firmados, comi:.1onados por la So

ciedad.timé-rica, a t;S, respetuosamente decimos: que siendo el bb
jeto de dicha so.:ieJad la inslruccion del pud,lo, han acorJado adhe
nrse al lnst1iut1J Yr,cfurno. por lo que a US. suplicamos obtenga 
de SE. el Presid1rnle de In RepúLlic:l se nos conceda el local de 
la escuela diurna u!Jic.,da la plazuela d.: Ju Recoleta, u olro que 
SE. de1.igne, para establecer ahi un,\ escuela nocturna, (}uedando' 
de nuestra cuent.a la direccion. plan de e:.tuuin,, i gastos de alumbra
do para dicha escuela.-E,s justicia.-Dios guarde a US.-Antonio· 
E. \'aras.-t1gustm dd R,o.-José lú,gut:l Cabrera.-.\1 señor
)liuistro de lnstrucrion Pública.

Santiago, marw :2 L de 1877. -El :\[inisterio de mi cargo aplauJe 
la noble determinac1011 de cooperar a la in:;truccion del pueblo. no 
solo con sus servicios personales, sino tambien con sus erogaciones 
pecu11arias, que han tomado Ustedes i los demas in<livitluos ue la 
:.:;6ctedad Amh-,ca; i aceptad importante apoyo que Uds. ,·ienen 
a prestal'le en In, santa obra de p1\1pag,tr lu l1fslrucc1on. 

Al infrascrito le parece igu.1l111enle la1tdnlilc la ,Jea que Ud,. ha"I 
trmdo de incorporarse en la grar1de asociacion dd Instituto Xocturno 
tle Snntiagor en \'ez de proceJer 1tisla hrn1.mte; p,1rque así conti·ibu
j'en en 1Jenelic10 dd ob1cto comun, a numentm· el presti1io i los me
dio:; de nccíon de un cuerpo que, au111¡uia y I numeroso i re�petable, 
hecesit.1 ser , i�1fü:ldo plr el e11Lus1a:;mo de la Jll\'Cntu,l pn1\\ sup'!ra'r 
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los obstáculos que se oponen a la reali:mcion de los jenerosos propá
sitos que ha resuelto llevar a cabo. Es preciso tener presente qué 
siempre i en totlás partes lit ignorancia defiende sus histes dominios 
con una enerjía i una constancia dignos de mejor causa. 

El :.'llinisterio designar;í a Utls. dentro de pocos dias la escuela en 
que podriin déuicarse a la enseñanz11. 

Dios guarde a UJs.-Niquel Litis Amu11átf'gui.-A los seño
res cloii Antonio E. Varas, don .Agustín d.:! Río í don Jo.se lliguel 
Cabrera V. 

Santiago, inari.ó 2S de 1S77 . .....:.:Scifoi' .'.\linistro:-Los artistas que 
suscriben, en St!�ion celebrada con el objeto de cooperar al gran pen -
samiento de US., ele lll!vnr a cabo el Instituto Nocturno. teniendo 
en vista las grandes Vtlntajas que repMtan los estudios artísticos ert 
ntiestro páis, los qué aprovechan no solo a los que de ellos hacen una 
profesion particular, sino que tambien fa\'01 ecen a cada paso en fas 
diversas operacinnes intlu:.lriales, han acordado ofrecer<;;e a US, pant 
el desempeño, en dicho Jn,,tituto, de las clases i en las horas que u 
continuac1on de nuestras firmas se espresan . 

.Alarwcl Aldunate: Arquilectura, jeomelría nplirada a las artes, 
construccion en jnneral, per�pectirn aplil!ad,l a fa arquitectura i pin· 
tura, Ja,•ado de plfrnos i paisajes, 3 horas. 

Gioi;anni Moc!ti: Dibujo, 3 horas a la semana. 
N. Pla:a: Escultura, 3 horas por semana.
twlovico J)utoullier: Arquitectura. jeometría i estereotomía prác.:

tieas, 3 horas semanales. 
1.Yicalas Gu:tman: Dibujo natural i anatomía aplicado al dibujo, 3' 

horas semanales. 
Juan Francisco Arias: Arquitectura, dibujo de planos, lavado i 

construccion, !J ho1 as por semann. 
Francisco David Sifoa: Dibujo, pintura, perspectiva lineal, 3 bo· 

ras por semana. 
Nicolas Romero. Clase de ornltmentacion, 3 horas por semana. 
(Járlos D011oso G: llatemáticas aplicadas a las :trtes, 2 horas se-

manales. 
José Miguel Blanco: 3 horas por semana. de e,cultura. 
Juan Bainv1lle: Dibujo, graba'.io, etc., 2 horas semanale·s. 
Pascual Ortega: 2 hora<; por semana, Omato, puis,tje nalu1'al, di.: 

Lujo lineal. 
Miguel Campos: 2 horas semanales, Dibujo natural, paisaje i or-

1,amentacion. 
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A Sm1t!t. 2 horas por semana: dibujo, p1tisaje. 
,Uauricw Legwjfe: 2 horas por scm�na, Je anatomía artística. 

-.\1 señor '.\linistro de Jnstruccion Pública, do11 )liguel Luis Amu-
11Íllegui. 

Santiago, marzo 31 de 1877.-La esperiencia de lodos los países 
i <le todos los tie1ñpos ha demostrado que los artistas son siempre 
anhelosos del bien de sus semejantes. 

Procediendo de una manem l.ln laudal,Je, obe-leccn a lo;; noules 
instintos de su distinguida n!llurnleza. 

Sus espíritus pri,·ilejiados, siernpre en contemplacion de lo bello, 
esperimenlnn una repugnancia. irre;;i�t,1,lc ddanlc <le toJo lo que es 
vulgar i grosero. 

Por eso, la ignorancia es su enemiga natural. 
Los artistas nece;;itan un pu..:blo t1ue sepa comprenderlos i apre · 

ciarlos. 
En medio de las naciones inculta:; su jenio se sofoca, i aun se es· 

lingue. 
Así concibo perfectamente que Uds., renunciando a las horas del 

l-'Jílimo-descanso, se hayan apresurado a alislarse en la denodada le

jion de los que entre nosotros se preparan a e•nprender una tremenda 
campniía contre el illlperio de las tinieulas. 

Los adoradores de lo bello deben ser intlispensablcmente los nd
Ycrsnrios de lo feo. 

Pero si yo no he estrañado el jencroso <lesprentlimienlo de Uds., 
en compensacion lo he estimntlo en todn su importancia. 

Los sen irios que Uds. pueden prestar a la ilu:.lrncion de la clase 
obrera, i de In purificacion del gusto en ella, son inmensos. 

De aquí resulta que, a mi juicio, clebc metlitarse con detencion i 
discutirse bien el mejor modo de npro\'echar la i.'Tlportante coopera
cion de Uds. 

En consecuencia, me permito invitar a Uds. para que el próximo 
juévcs, 5 de alml, nos reunamos, a las ] :2 tlel din, en In sala tlel 
despacho del :\IinisleJio de lnslruccion Publica para tleliuerar sobre 
esta interesante materia, i acordar lo que mas com·enga. 

;\fe e,; grato ofrecer a UJs. h. espresion de mi alt'\ consideracion 
-S. A. S.-Jliguel Luis .lm1máfogui.-.\ los señores que firman
la nota preinserla
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Suscripcion a la o¿ra Materia méclfra. 

Seiíol' �linistro: 
El profesor que suscribe, en vista de In necesidarl que h�i de un 

texto opropiado para el estudio de la Farmacolojia en la Universi
dad, ha resuelto publicar una obra que, con el titulo de Curso com
pleto de Farmacia, sirva convenientemente a los estudiantes de am
bas facultades. 

La obra comprenderá: Materia médica o farmacéutica (mineral i 
orgánica)-Farmacia esperimental o práclica;-Farmacia legal, que 
comprende la Toxicolojia o tratados de los venenos, el ensayo de los 
medicamentos i drogas, i el estudio del Código de li,s derechos i dis
posiciones legales sobre el ejercicio de las profesiones m1hlicas en 
Chile. Como complemento de esos estudios, se agregal'á un ensayo 
sobre el Formulario de las oficina<; de farmacia i un recetario médi
co. que sirvan de base al 11rte de formular; estudio� que serán, junto 
con los <lemas de la obra, de bastante utilidad i ayuda para la for
macion de la Farmacopea Nacional, cuyo trabajo se proyecta. 

En esta virtud, a US. suplico se digne cooperar a la publicacion 
aludida, a fin de poder cvntinuarla con la suscripcion a algunos ejem
plares del primer lomo que está ya tP.rmiundo, ni precio de cuatro 
pesos ejemplar. Es gracia.-A,yel I Vasguez.-AI señor Ministro
de Instruccion Pública. 

Valparaiso, marzo 8 de 1877.-Decreto: 
Pre\'io recibo de haber sido entregados en el depósito de libros 

del )linisterio de Instruccion Pública, páguese por la Tesorería je
neral a don Anjel Vasr¡uez la suma de cuatrocientos pesos, precio de 
cien ejemplarcc de la obra titulada Jlateria médica por él mismo, 
los cuales se de�tin irán a las B,bliotecas p{tl,lacas i a la oficina de 
canjes intemacionale<;. 

Dedúzcase la suma decretnda del ítem G, partida :J.• del presu
puesto de Tnslruccion Pública. 

Refréndese, tiímese razlln i comunique.- P1l':T0.-11Iiguel Luis 
Ámunálegui 

Supresivn clcl asueto de los 1ue1·es. 

Santiago, marzo !) de ] S7 l -Considerando: 
l.º Que <let.!ucido$ loe, d1as <le fosti\·iJades relijiosas, ci\'iles i do

mésticas, solo quedan aproximativamente en cada aiio escolar ciento 
A, DY. LA U.-D. DE 1, P, 26 
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ochenta tlia-, <le cnseiianzn pnra lo" alumnos rle Jo,:; c-oh·1rns naciuna· 
lec;, !-Ín rontar toda,ía las hora-. de asueto dP ln,- juHe!<; i 

2. • l�u� <'S i11d1,.pcn<.aule i,prorndrnr p-.,1c; ho1a':i de asueto a fin cll:'
di5tribuir com•enientemente luc; clases parn dl•jar entre ella-s inter
nit>clio:s ele cll'�cnnso I estudio, i pnra arreglar di,·ers'ls t'omltinaciones 
que permitan a los alumnM <.cgu1r con la pM1ule hri:1 edad las di,•ar
"ªc; rln<>es que te11gan a bien. decrPtr•· 

�uprímes� en h\ primera sercion del Instituto Xacionnl i en los 
T.1t·P.os pro,incialcs el asueto de los juen!s.

Comuní 1uese i publiqucsc.-P1,ro. -lú,guel Luis Ammuitrg111.

Com¡n·a tn l:7uropa t{¡, inslr11mn1/os <le Física r/<'. 

Paris, ll1arzo !) de l 8ii. -Sei,or :,¡ inistro - El ,tia 2:3 de fd,r"M 
pró,imo pasado recihl la nota de t'� .. f•dn 26 d.e dirieml.,re de 15i6. 
El retal'do inl'olnntario q11e l''i. not,1rit I que me ha impeJido con
tcst:ir la nota de t':,. por el rnpor de :H rll! r�brero, pro, ino de cau
sns que habrú espli{'ado 1\ l.'"i. el señor )lit,i tro de la Repúulica en 
Francia i que. por consi¡;uicntE', creo ec:cu"ado repetir aquí. 

Dt:bo decir a 'CS. en cont •<:.tacion a la imlicada comunicacion. que 
tumpliré estrictamente los de�eos tic UB. i que los instrumenlo!:1 clt? 
füica. i'1tiles para In quimic-a i re,1c1i,·o:; <Jl!C l':S. ordena comprar en 
Europa, por el decreto Je 15 tic diciembre Je 1876, los remitiré a 
Valparaiso a mediados dr 1\lll il próxuno 

Aunque habria sido nins espedito para el que susrribe dirijirse a 
alguna de las casas de P,1ris, cuyo,; cn:úlogo, Je in:.tn11nentos han 
sido consultado" por el l\lini.,,teriu de CS , he creido ,¡ue, teniendo 
l'n consideracion el buen despacho <l..: e,-te delicado em:argn, debia 
seguir otro camino mas seguro, i al t'Íecto he rnntratado tocios los 
apuratos que se refieren a la ell.'ctric1dul i mag11eti�1110 ron rl !'.Ciior 
RumkorfT; lo" de la fisira me<'ánicn con los sei'1nres Ducutct i C.ª: 
los del calor ron la casa Golar, lo, de la lmrol,,JÍ<1 i terrnornetrin con 
los seiiores Ah erguiat; la 6pticn con la ca::a Duborg- i la at'ú-.tica con 
la de lúinig. 

Lus útiles i re:tcti,•os para la quí111icn lo-s he lomado en In anedi
tn<la rasa de B•lluu<lot. 

I·:.,tos fabricantes son los que ra»i csclusirnmentc sin•rn lodos los 
slnl,on1tono� franC'cse,, i dirij1énd,1se a ellos se purde cuntnr con a 
eg 1rillatl tic tener im,ln1111cnl11s ::-arantiJo-.. 
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Pma los precioi que d.:bo pagar, he tenifo en vista los seiialaJos 
por la comi,ion ue profesores, seiiores Sonnel. D' Almeida, Cazin, 
i .\mur), 110111liraJos en 1813 poi· el gobierno frnnces para presen
ta,· un proyec·t,, co11 re-,peclu a esl<l a,unto. Dicho proyecto, aproba
do por el gohiern,, frances. focha 10 de abril de 1873, lo remitiré 
uptlTluna111e1;Le a 'CS. 

Delio cler1r a US. á,ites tle terminar esta nota, que en\'io todos 
!us ohjeto, indic,t los en el decreto �upremo de 15 de diciembre, con
trata•los por la. suma que uS. me indica. L'l trascripcion del citado
decrt'lO la he leí Jo en El J•erroca1nl del 21 de diciembre i no en 
El Araur<mc-, porque el núm. -l Sl6 d,! e-;te diario, que el :\liniste
rio de U::i me In enviado, no contiene dicho decr<lto, e igual cosa
ha sucediJo con el diMio inciuiuo al seiior .Mini,;lro de la Repúhlica
en F1a111:ia.

Tomaré to las las prec \Uri,rnes que r S. me indica para el en\·io 
de las lliforentes culecciu,1es i es m \s prob:tble que la casa del señor 
Antonio ÜJming:i B ,r,fos sea a la que me dirija para la remision 
de las ,,icte colecciones de in,,tromeutes i aparatos. 

i\O 111e re�ta sino agradecer a US. por la mision de confianza con 
,,1ue rne honra. 

Dios ¡;uar.le a US.-L1ús L. Ze9ers.-AI señor )linistro tle 
ln::,truccion Pública. 

ca¿¡nete de Flsíca en la seccion 1mii:usilaria, 

�antiugn. octubre 10 rle 1876 -Señor }Iinistro: -�le consta que 
Jon Luis Z.!g .. rs, en\'iatl11 por el 'Supremc> Gubiel'llo a Europa con el 
ohjeto de qw� se pe1 fecciona;,e en el conol'imiento de los clecubrimien
tos 111as moJ�rnos hecho:; en la f1.,ica i de su-, aplicaciones a los ra -
mo'i de utilitlacl púulica, tlesP.111peñ-i con celo i entusia-,mo la comi · 
sion que se le h,l conferido. Conforme a la-., instrucciones que rcci-
1.,j¡'¡ del \l111ister1n de ln-;trucrion Pública, «igue cun puutualidad los 
cursos de la Escuela Po'itec11k1, del ColeJ1u de Franciai ele! Conser
vatorio di: .Artes i Olh·ios et1 Parí;, .\.<lmiwlo a los gaui11etes i !a
hora torio• aun privadus de los prnfesorcs m-is emin.:n,..-s, asiste a las 
operaciones esperimentales e in, estig,\. iones mas dc:licaJa-; que en 
a1¡uello., e5lauleci:uiento-s se cfl!clÚ,iu. \'i,,it11 a un t1c:mpo los talleres 
i fabricas tic 111strumenl0, de predsion i hace un estu.Jio pnrlicular 
de l.1 con,truccion dc ello3, l�:i ti1m1po Je v.i ·a ·ior.cs lt t \'Í•1taJo 
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en Lóndres los laboratorios físicos de Findal i de otros sabios de In
glaterra. 

A mas de las pruebas que tengo de los brillantes estudios que hace 
don Luis Zegers i del aprovechamiento que saca de ellos, por las 
cartas que d�sde su permanencia en Europa me dirije continuamente 
i en las cuales me da parte de los conocimientos que ha adquirido, 
tengo tamb1en testimonios muí honrosos para don Luis Zegers en 
\"arias cartas que he recibido de algunos profesores, particularmente 
del señor Dauurie, miembro de la academia de ciencias, director del 
Colejio Superior de Minas. i\le es grato agregar a este inf.,rme el 
certificado del señor i\Iasscarl, profesor de f1sica del Colejio de Fran
cia i otro del célebre Becquerel. 

Pero, señor Ministro, todos esos esfuerzos i empeños de don Luis 
Zegers, quedarían en gran parte estériles para la enseiíanza snperi<'r, 
si el Sup1·emo Gobierno no le proporciona lus medio!l que solir>la pa
ra establecer en la Universidad un curso de fisica provisto de los nue
vos nparntos i m<iquinns mas indispensable!.' que en la adjunta lista 
se especifican. Debo tambien esponer a US. que, hallándome i?n
<:arga<lo hasta ahora, µor falta de número suficiente de profesores 
especiales en la Facultad de Ciencias, de la enseí1anza de la químira, 
docimncia, mineralojia, jeolojía, de la clireccion de las operaciones 
prácticas en el laboratorio i a un tiempo de la enseñanza de la fi;;icn 
superior, no podia abrir un curso nuevo de esta úlLima sino ca<la dos 
aiíos i tenia que limitar este curso, que ocupa en todas las universi
da<lt:!s clos años de enseñanza, a un solo año, con tres iecciones en 
cada senrnna. Es natural que parn un curso tan abreviado no me 
faltaban Jo-; Ín!>trumentos i aporntos de fisica mas necesarios, a pe
sar lle que muchos de ellos, por falta de mecánicos competentes para 
la r.omposlnra de los deteriodos, se hallan en mal estado. 

Pero conformt:! a la intencion que ha tenido el Gobierno ni enviar 
a do11 Luis Zegers a Europa. éslG a su regreso al país, estará encar
g,\do Je la ensefornza especial de física superior, i en tal cnso, el 
curso ele rarno tan imponante podrá tomar mayor desarrollo i ser de 

dos niins. 
El nue,·o profesor, animado del mas \'irn tle�eo de inspirar a sus 

alu,nuos el amor a la ciencia, rnlién<lose del método esperimental 
tic que se ,•nlen casi e-clusi,·amente los proft:!sores mas célebres de 
f1 ,i{:a, se hallnria perplejo, desanimado si le faltaran las 1náquinas i 
uparntms 11111s indi:;pensables. cuya lista ha formado i presentado a la 

Legat·run rh1lc11a de P.irb. E,;tu li:;la de ohj.,tos bien escojidos e� una 
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de lns pruebas del progreso.que el hábil pensionistn ha hecho en sus 
estudios; i si el Supremo Gobierno se resuelve n destinnr ciertn can
tidnd de dinero parn In compra de todos o de una parte de ellos, me 
parece, seiíor )lini�tro, que se podrin dejar con todn."confianza al 81'

bitrio de don Luis Zegers la eleccion de aquellos que creyern mns 
útiles i mas importantes. El mismo buscnrin los fabricantes tlc mas 
fama para la com,truccion de los instrnrnentos, velnrin en la ejecucion 
de la obra i en el acomodo de los objetos pam el trasporte i los ltac
rin n su regreso a Chile. 

Dio;¡ g,unnle a US.-lgnacio Domeyl,o.-AI seiíor :Ministro de 
lustruct·ion Púl,lica. 

\'alparniso, mnr1.o 12 de 1877.-Con lo espucsto en la nota que 
precede, decreto: 

Póngase, por la Legncion de Chile en Francia a dic.po$icion de don 
Luis Zegers, la suma de mil pesos, que éste empleará conforme a las 
instrucciones del RcC'tor de la Universidad, don Ignacio Dome} ko, 
en la ad.¡uisicio11 de las máquinas i aparatos que mas foltn hacen 
para la enseñanza de la íí,ica en el gnbinete de la Seccion Univer�i
taria del Instituto Xacional. 

Dedúz�se la suma decretada de In pnrticia 22 del presupuesto del 
}Iinisterio de lnstruccion Pública. 

Ríndase cuenta instruida i documentada de la inversion. 
Refréndese, tómese razon i co111uniquese.-P1�ro.-J1/igud Luis 

Amunáte9ui. 

Dinanwmetros pa,.a la seccum tmiversitaria.

'3nntiago, marzo 10 de 1877.-Para la Esposicion lnternocionnl 
de 187-t, se lrnJeron de Europa por cuenta del Gobierno dos dina
mómetros, los cuales, segun el profesor del ramo ha indicado a este 
)lini:.lerio, podrian prestar cons1tlernbles servicios en la clase ele con..;· 
truccion de mát1ui11as de la Seccion U111versitaria del Instituto Na
Cion:11. 

A fin de apro\'echar de este modo estos instrumentos, que> en el 
edificio de la Espo:;icion no sori hni de ninguna utilidad, ru,..go n l 1�. 
se s11 va ordenar su traslacion a la Secc1on w11ivers1ta1 ia clcl lnstiluto 
):acional con el obJeto espresado 

Dio,, guarde a US.-.tllig111:l Luis i1.1111111á!r911i.-AI �ciíor :'lfi
nistro de 1Iac11111d.i 
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Colcrrio1i dt! 111i11n·ales clr .l/1.ua,,._a para los Liceo,. 

Copinpó. marzo G ,le 1577 -La Junta ,le )lineria en la ,,, ... ,. n 
celebrada el l. 0 de ma1 .w. toman,lo en cuc,,tn In circular de Su Sriío-
1 ia fed1n }!) de enero, i tcnir1,dn pre,, nte r¡uP. por ahora no st·na p,,
siulr., romo e;; el ,Jc,eo de la c-0rpor,niu11. pro,ccr n tmlos lo, Liceos 
,le In R,•púulicn de colecl'innes ú• 111111, rale, i¡11e -.i" ,in n Sl1' nlu111-
11os parn el estudio de h\ IIi,tor•a .'\,1turnl, aconlú ,·n�¡irg.use elhi 
misma de fo,mar unn coleccion de m111cialP-; tle la prininci:1. tan cum
plda como sea posible. 1,arn el Liccn de Valpnr.11,0. 

A fin de 11, \'ar a cabo c,tn idea, ·o, "tiin1e,; , ,u aleo. de 1:1 J 111ta se 
hnn encargado de lrnhnpr wlectÍ\'I\ t indi, idua'mcnte pura <ºllll'le
�uir esas mue�trns míncral,•,. i d prc-.i1le11k dt• !a ro, po1nrin11 diri
ji1:1 una ci,cular n tndn,, ªIJuePos 1¡ue ill rrea pucJun ,-ccu11Jar lo, pro . 
pú,itos que ,e p1:r,,1gul'll 

La corpnrai:íon, a! tumar esto,;; arucnlos. hn rrciilo que ,,nlo 11-1 ,e 
puede rE'nlizar de u11n ni,111t'ra útil p111',l lus est11diant1•, In iJcn c•pre
sada por �u Sdioria en la nota rit:111 L C,1n el ti mpu �e puc,len 
formar coleccionec; rnn, o 111én·•c; cllmplet1h en r 11111 Lireo. q1te prc,.
tcn importantes sen 1cim, al e,,tudío 1lc In.; cieni·ia, nnl ma!c,. 

Al poner en cnnocimicnto <le Ru 8ciimfo c,ln-; acuerJn", me !'S 

gmto ofrecer In, l'Onsirlcrac1011cs de c,tmuc11 1 apr 1•rio. -G uillt rmo 
.Jl.:zlla.-.\1 :;eiior )lini tro <le 1n·"11uccic11 Pu ,l1c1. 

Sanuago, marzo l I ele l >:;77 -El ;\l1n1stcnn «li: mi cnrgn n1•e¡..tr1 
con In mayor complace1u•1n el pal, ic'ttiro ofrt>1·11111c11t11 de In J 1111111 ,le 
)lineria ,le (',1pin¡ ú para formar 1:na colercion de 111incral• .. , <le l.\ 
pnwincia dt> ,\t·1cann, la c11:tl se 1le,ti11aní al l.il·eo dt' Y11lp1,rai,o, 
dontle serú di• gmmle 11tili1!.11l pa1.1 el con,·e111cntc c<tnJio Je la, ci,,11-
c·1as nnturnles El mcnr1:1na,lo scrí1 un n11en1 s, 1 \ i1·1n ag1P¡ptl,1 ¡ 111 

C'-U corpor,1<·io11 a los 111ui importanlí''> 11ue ya lle, 11 p, t,,lltllo, n nuc,.
tro ¡iai.;;, 

Lo di,;o a l:::-. para lo,;; lincs tlcl cn.,o i en contc-..tacion ·1 su oficio 
fecha G del que l'IJC. 

Dios gunrde n CS 
de h J unt.l Je .\Iineria 

.lf,g11cl l,!I/S • /m1111ritcr¡ui -Al p1 c;Íllcnle 
,le Copiap(,, 11011 Gu1lle11110 )l.1tla. 

l.<u 1111(jtr1s p11nl1n 1·111(/ir ,r,i11u1!�s 1·,ílulos ¡,ara tj<rar
pn�fi·sw111.\ 1·1111!1/icas. 

S,111ti,1zo. fclm.:ro :!2 k. ¡, i7 - s ·i \L trv.-E,t 1 •N·icd,,,¡ 
lu \"i,,to 1."011 l,1 111.,yor 1!1 1 ·d 111 r'J'lc L -,. 1•1 • t.wt, lu hecho J n 
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por la c>Jucacion dd puelilfl, lm liJaJu -,u otc11C'i1111 en la, me1liJa,; que 
:se p,,Jrian arbitrar para lmce1· c-,tcns1,·o.,; n l,1 mujer lo:; l,e11efü:1os ,!ti 
111 in.;;lrUl't!iun, aliricn1ln la-, pui,rta, ,le los c,tmlios prof..,siumd1•s a 
todas lil� j<il',rne., que St! �inti,mrn ron ,•olunlaJ parn,hacerlll 

01.u·ando n�i, ha cuutribuiJu l,;::,, a salvM a nueslr,1s femeniles 
imelÍJ<mcias de ,·aer e11 c,os Jos tarrilile� abismos que :;e <le110111i11a11 
i,r¡nora11,·ia i ¡11ostit11cio11, e11 1¡11c se prcc1p1ta11 1,ucstra,; júve11e:s. 
obligaJa.,; e11 cierto modo por la limita,l,1 c11seii:inzu •111� uctu,dml!nle 
se 1� dá. eu.,;..!ií,rnza tej1·1.:a qu..: J�,, es de po.:o pron!cho para cun
qui�tnr una decente posic1011 so¡:ial. 

Con su 111e,liJ,1, ha Clllltl iuuido la111l>i,m rs. U disipar las (une,;ta;; 
p1eocupa,·i, ne;; que. paniendo Je l,1 IM•e fab.1 Je que la i11t�liJenci.1 
del hr,111lirt: 1:s :;u pe, iol' a la de la muj,e1· i \'lohrndo hl lei de igualdad 
en,re 1.,s Ju,; :,cxos ,pie Di11,; de ú e�tau:l!ci,l,), re�ervúse pa1\L el 
hombre la, i,.,·e,-tigaciu,w� dP. la l.'Íenc:i;,, dejando a la mujer sol., la .. 
rudas tareas clon,é,ticas. T,il ,,i,,teun, coutrario a la:, noc;ones de 1111 
:;ano lil>erahsmo, ha l'.1iJ11 en de�i:réJitu Cl111 vue:,tro decr.,to, en el 
que conce<lei:s a la lliUJ• r el derecho Lle ltacer de su,; dotes intdectua
ln; d u�o 1¡ue les .. eu 111,1:, con, e11ie11te,¡,; i he a pií la raznn por qor 
r1osotro:., hon,ures de l11.iern1, hcno..1s cre11lo que era deu1!1' impr,•,
cindililc de nuestra parle el en, lar a G'5. nuc,lros mas :,1nceros i i:,1-
!010,0:. apl,1u,os .

• \1 teriuinar, nos e.,; mu1 :!f,1lo ast>gunr a Su �eiiona que pur ::su�
progresi�tas 111ed1das. 1 .. s jihenes c¡ue mediante s.1 ncerta1lo I c,p1i
tativu decreto 1a11 a tener u11>1 prort?,,1011 nol,le i hrmrad,1 con q1te sos, 

tcner,e en ltt dur,1 vatalla <le la ,1J,1, l.,mJecirán �u noml.i ·e i l.> trn�
nú:r.in a la postcri lad como emLlcm I tle 1lu,traC"io11 i a111or al puel,l t1 . 
-A \-'Et.,1, Gt:1.,1, x, \'i,·e Pre,1t!ent · -')p¡1/rPdo Casta,ie,/,¡, l'ru
Sec1·ct.ario.-.\l señor ;\[111i,,tro de lnstruccwn Púuhca.

Santiago. marn ).5 de U,,¡ .-El �upre,110 decrt>to que ha pcr111i
ticlo a las ,uujerel; reritlir exánwncs ,·.í.lilo-; para a,pirar al Cj.:rc1c10 
de· la<; prof •,,innes c1ent1 icu,,, con tal qu,' :,e �ometan a las 1111.;mas 
pruel.ih que los hombres, h l teui,1., por p1·i11cip.tl oliJeto, como lo lia 
cucuprrn.Ji.111 mu1 v icn la S<1e1ctliLd de S115tres, a cuyn 11l1111l,rc 1111! ..,, . 
cribe Ud . derogar una prut.1b1cion que 110 :;e ap11_val,ac11 fun<l,tmento 
razonnvl<: 

�o hai moti\'o ju�tilka lo p,ira i•npedir n unn lllUJ<:r que har'I 
man1fe,lado su i<loneiúatl en la l�1r111:i J,.tPrmina,!a pnra 1,., per�unas 
dd otro sP,o, el ejercicio de la med11•i11rt o d..: olrn profesion cualci tuera. 

Ln e�p ricnci:\ de lo ,¡ue suc'.!de c11l1e 110:;otros prole:,laLa <·ontre 
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tal prohibicion, puesto que las hermanas <le caridau i otras mujeres 
practican en nuestros hospitales, si no precisamente lu medicina, 
ciertos servicios i operaciones que tienen relacion con ella. 

En vez de inconveniente, habia, pues, ventaja incontestable en 
suspender una proltibicion que estorbaba a las mujeres el desempe
ñar con conocimienlos científicos, i dando garantías, lo que en mu
cha parte ejecutan de un modo empírico i :.'in la preparacion corres
pondiente. 

La circunstancia de r¡ue fueran pocos o muchos los qur: habian de 
aprovecha1·se del beneficio, no d�bia tomarse en con::.ideracion. 

Si se hubiera procedido de otro modo, habri1t s,do preciso, para 
obrar con lójica, el que se hubiera vedado a los hombres :.er pintores 
o arquitectos, porque en Cbile son contados los que se dedican a
estas profesinnPS.

El supremo decreto que autoriza a las mujeres para rendir exáme
nes válidos se propone ademas estimularlas a que se empeñen por 
adquirir la mayor instruccion posible, signíficúmloles que con el es
tudio pueden alcanzar a las posiciones que ha:.ta ahora han sido un 
pri vilejio esclusivo de los hombres. 

J>or el ofici" que tengo el gul>to <le conte,tar, veo con satisfaccion
que U<l. i sus colegas participan de la misma opinion; i que están 
dispuestos a cooperar para que las mujeres adquieran entre nosotros 
la ilustracion a que están llnma<las. i la consiguiente inUuencia que 
merecen. 

Dios guarde a Uil.-.illigud Luís Am1111áfcgui.-A. don Anselmo 
Guzmnn, vice-presidente <le la Sociedad <le sa,,trcs de Snntiago. 

F1mdacion de Liceos para niiias. 

Vallenar, marzo 7 de 1877.-Señoi :\Iini�tro:-A nombre cie 
una CO!poracion que es progreso porque es trnbnjo, e interpretando 
una de sus mas ardientes aspiraciones, os envio, señor .Ministro, un 
sincero nplnuso por vue:;lro patriótico desvelo en ensanchar la ins
truccion de la mujer. 

La Sucieiln<l <le J\ rtesanos de esta ciudad, estima, seííor Ministro, 
come, •m gr::in pa�o c.lac.lo bí1cia In futu1,t rejeneracion del pueblo, 
, ueslro c.lecreto '}Ue eren los lil·eos de niiias. Debido a ello, la mu
jer, ilu�lradn, rt<lí111ida, libre de niiejns preocupaciones i al nivel del 
siglo por In intlepentlencia de su cspí1 itu, abrirá ni porvenir nacional 
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nuevos horizontes i serÍ\ para las nuevas jeneraciones el foro lumino
so en las intimidades Jel hogar, el puerto salvador en las vicisitudes 
ele la vida. 

Chile. que recnenln con gratitud a sus benefoctotes, no olvidará, 
seiíor i\Iinistro. que duran•e ,·uestro ilustrado Ministerio i a impulso 
de ,·uestra reconocida intelijencia. lu mujer, afianzando ;;u porvenir, 
acentuaba su mision en la fnmii1a i en la sociedad. 

Recibid, por lo tanto, señor ;\lini ... tro. nuei.tl'as f P,Jicitaciones i 
nplausos, a la vez que la <leferen<'ia i respeto <le mi paniculni· admi
racion.-J t· • .\-: Jost· DrAZ, prc:,i1lente.-Dio11ú·fo 1Ua11d1ola, secre
tnrio.-1\l sei1,1r )Ii11istro ele lnstruc.-ion Pública. 

Santiago, marz,1 15 de 18i7.-Uno de los principales bienes que 
debe produt·ir el ensanche dado a la tlnseiianza de la mu1er. e;; el de 
prepararla para que sepa difumlir eficaz i acertadamente la ilustrn
cion, ya sea en el hogar c.Ju,né,,tiro, ya en la c-;cuela pública. 

La lurl'lacion Je Liceos de niiíus Liende a hacer que cada mujer 
sea una maeloltl\ de la 1u:1s podcross influencia. 

Por lo tanto, cr1-o que Ud. i lbs dernns miembros de la Sociec.J�d 
de Artesanos de Vnllenar, Lienen sobrada razon para atribuir a las 
medidas tomadas últimamente en favor de la instruccion de la mujer, 
una grande importancia en la futura rejeneracion del pueblo rhile110. 

Pidiendo a Ud. que se sirrn lrasmiLir a sus consocios la espresion 
de mi reconocimiento por su ben�,·ola manifestacion, me suscribo su 
atento i seguro servidor.-Migue/ Luis Ámunáteg1ti.-Al señor 
don Juan J1>sé Diaz, presidente de la Sociedad de Artesanos de 
Y alienar. 

Et libro de las cárcefos, 71or lojorú. 

Santiago. marzo 6 de 1877.-Seííor :i\Iinistro:-Tengu el honor 
de poner a la dispos1cion de US. dos mil ejemplares, a la rústic.'l. ele 
mi Libro de la.� cárceles, pnra que se s1rrn destin<trlo� a aquel!os 
puntos de la República donde existan penados por In ju&ticm, o n 
donde US. lo estime nias conveniente. 

Siento qne no sen una ohra ncnbac.Ja sobre esta materia, pero ella 
puede suplir la falln de otra meJor i servir de tema para despertur 
el celo de las jti"enes intel1je1H:ia,; que se levantan, i que por fortuna 
no esl!nsean en nuestro , e11turoso pnis. 

Debo ac.lvert1r a US. que he distribuido ya mil quinientos ejempla
res entre el presidio, In cárcd penitenciaria i la casa de correccion 

J., DE J,J. U,-0. Dt: 1 l'. 'J.7 
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de mujer,,., <le Sd11ti11Jn, clt• ma11er,1 c¡u · 11,s 1111·• pungo .i la 1b,po,,1-
riur1 <le U::i. pueJe11 1·1:1111lirse a las ¡,,i,..1u11cs de! l,lS dc111a, ¡iro1111-
ua,;. 

�Ie a,i,te In <'.0111ian;n. r¡ue un .:\l111i,,1rn tan ilu,trndo como US., i 
que h111t11s (lrUt•u.is c�1:1 dar1,L, <le la llt'li1·i,l ,t.1 J,. :,U celo ('Uf el Jc
sarr!1llo de l,1S luee� pard IIIP.JOf!l.r Ju 1�u11lic1nn de r1ucslro puel,J., i 
11111ral1zar n:si su., Costuml,rn�. 11cepln1á wn [,. nevolencia el <le'<cu, 
por lo mé110�. de coopcr,11· con mis csc;1s.ls fuer 1,as a tau u1mélico 
<"orno pnl, iótico propúsíto. 

Co11 Se11t1rnum1n,, ele re,-pPln i cstimarion, soi, ._,•iinr ;\Iiui-,,tro, dt! 
-CS. lrn111ilde l:iCl'\'IJur. Francisco de Paulu 1',1Jurú. -Al :s1.:i1vr
j\lini,,lro de ln!>lrucrwn !'úl,lica.

S11nt1ago, 111a1.w, t.:; de 1-::ii7.-II.i leni,lo el honor Je recil,ir la 
la carta de L·<l. ele G del presente, e1, que Lid. ,e ,irve ¡ionl'I' a d1-.
µo:s1cior1 dd ,\lrnisleriu de mi cargo clo� 11111 P.j1•111pl.irn; del L1hro de 
la� ,·árcf'/es pura cJue !>can ilislt iliuidos !'llln: lo,- vario, e,1al,le1·i-
1111e11tos pcnal<!s di: la Hepúhlica; i cu111p\, <'1111 el <lcuer t.le t.lar u l\l 
las gracias, a non,l,re Jel Gulner no i al 111111 propio, pur e,:,.te oL,e,11110 
que 111a11ifie,;l11 cuáles :.On los :;.enti111i�·1,lo:; de ¡,utiiu,1:.1110 1 t·aridaJ 
de que e�t:'1 UIIÍ11tat!o el COl'(lZOII tic ud. 

Escr1uu· Csle iuterc�ante i útil liL,u i 11f1rcc1-lo jcne10,.a111,0nlr a 
aquellos a ,p1ienes está. de.,,tirM [.,, es <1.11 a lu, 'I Jc tiP11en <l 1ee1.1-
111ente el eucargo de, elar por' el progre"º 111oral <lc 11ul!,str,1 ¡,;1i,;, u11 
<lol,le ejcn,plo que les s�n·i,ú ,l� 11lii>lllu i c,l1111·1ln lll el clese111pdi,i 
de :sus lareus. Cun11ilo como Ctl . lvs l'it:<ln<la111,,, 1w se ahm ran es
foe, ws cu lienclicio de lo$ 111,1-. i11ÍMluaaJus di: �us seme¡anlcs., ,.1 
hacen mns se, eros e i111ptriusos lo,- dcl,en!:; tic lu:. June101111no:;. ¡,ú. 
Ll1ros 

• \re ple l 'J. las co11:,itler:H·innes ele r,·s¡l!'lo i 1',\1111acion ,·on ,¡ ue
sni <le IJJ .. ,\.::,; $.-JI1911t'l L11i • •  1111111,át :111í,-.\l ¡,rcLcn<laJo 
<lo11 F1 a11ci)co <le P. T,tf,,, ó. 

Fom, 11!0 el, [ f!s/111/10 de la J /¡lfuna 11afural. 

Santiago, mar1.0 '.:?l de 1 ii,-Ct1nsi,lcrnntlo r¡ue co1111cnc fomen
tar la dedicncion al e,-tu,fo1 de la lii;to, i l natural, i t)He uno de lo; 
medio<, mns clirnce� ilc ronseguirlo e, 1l,1r l'oloc·,ci1,n porcier\!1 tiem-
1"' en el }fu,co '\.icion,11 a los J•í1·e,w,, •1u·· :n�nifü:�l 11 h,1l>cr a,I ('11· 
11<lll nrn) or l't1noi:imi-•1.lr1 ele db, <le r1 .!tu: 



1. • Do!> <le los :iyu.lantes del Jlu,;eo '\"al'ionnl a que se reli re el
il •m !) •, partida :3 ' dd prc,upuesto <lel )lrni,teno de lustrucdn11 
Públic:i, c;c emplea1·iin a las ór<lene<; del <l1rectnr i ... •gu:e1nlo sus in'l
trucciones, en la cl,,-silicaciun, a1·n•glo. catalr,gal'iun i conservac1on tlP. 
los ohjetos I muestr11s <lel e:-t:1hlec11n1ento, i e11 el acumotlu ele los 
<luplicatlos ,¡ue huuiera11 de envi,1rsc a otras pn, tes. 

Los u1encionados ayudantes <lc!Jer:in trabajar nueve horas sema
nalei:, a lo m,:nos. 

2.• Los iml1n,luos que ª"piraren a dicho<. empleos padrán. <'Om· 
probnmlo hnh,-r rendido exá111cn d1h lo de hi,tona natural, iucriliir,e, 
hasta ti dm 1.3 de abril p,óximo e11tra11le indu,i\e, en u11u m:ildcul11 
1¡ue el director del ;\lusco almrá con este obJo:jn. 

:3.0 L•Js intlinduos mscnto, serán cil"tdos p•,r PI director para nn 
dia designado con la deliida anticipacion. en el cual harán la de�c·rip
cion de un mineral. o de una plant'.l. ll de llll anim,11, o uicn de <los 
<le estos olijetos, o uien de los tres. 

4: El tema, seii,t'ado por el 1lirecl·1r, sP.rá ro111un para lndoc:: loe:: 
conc1urP.nle�. los cuales dd,er:ín desemp, iiarlo en lo, ,a iones del 3Iu
seo sin hbros i sin cornunicncion con per�nm1� e:.lrañas, tcnitmilo a 
su díc;posic:ion pnra eslo trec:: home; C<'n"CC'Ull\a<:. 

-3.• Cua11d.i huliiere ten11i11ad,1 e-,te plu;i.,,, l,,s concurrentes encer
rarán sus con,posiciones dP.ntro de un sulire. én cuya cuhie la se co
lorará un número de órden c¡i1e e ,rre,pond�rá a otro núrnero igua 1 
colocatlo en h cubierta de otrn ,,,1bre 1lenlro del cu1l i1á el no111urc 
del autor óe la composirion. 

Se cuiJ,Há ,1., pr,1porcionar n. los concurrente� p I pel i sobres per
ft;lamente iguales 

G O Una comí,-ion C'ompe;t;1 dl'I ,rrector tlel :\Tu.,eo. don Rndolfo 
A111ando Philippí, d,1 suhdírectnr del 111i,mo e-.taolec11n en\\,. clnn 
Luis Landbeck i de profe�or del Jn,tllulo Xarional. don 1-aac L'gnr
te Gutierre1., abrirá inmediata:nente de,;pue;:; de roncluido el ce1tÍt· 
meo, los sobres en que se enderr,lll las ru:npo�1cione,-; a11t1tar;1 a In 
C'abeza de cada una ele Plhis el corre�pon1lie11te 11Í1mcr11 <le ónlen, a 

fin ,le e\·itar cual 1u1era confusion o eq,,irncacior.; i procedc·rú a c:,·1-
minarlas sin ab, ir los sobres que contienen los nomb·cs de los auto, e�. 

7. • L·\ comision <le que lraln el articulo a11lenor se¡,ararít las c·o111-
po�Íl'Íoncs <'u_,os autores manºfi •st<'n po;;ecr Jo,. c-0111c·in1i�nto,-, ne1·P
sarios pnra de,,empt!iiar el cargo ,le ny11tlanle,; ,1,il \lu�cn, 1 h« cla,1-
Ji...:ará poi ónlct.l de mé, íto. 
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8. 0 Los concurrentes que ouluuieren los números 1 i 2 será nom-
brados ayuJantes del J\luseo. 

El núm 1, permanecerá en posesion del empleo das niíos. 
El núm 2, solo un aíío. 
Cada uno de los ayudantes perciuirá unn renta de treseiento!\ pe

sos anuales. 
Comun!,¡uese i pul,liquese.-Pr:-.ro.-illigutl Lttis .Anwnálegu.i. 

Obsc<¡uiu bihlio91·áfico. 

Santingn. marzo 20 de 1877. - Sc:ííor l\linistro: 
Me es grato poner n la di�po::,icion de l!8., si cree que pueden serle 

dt: alguna utilidu<l, h1s liuros siguientes: 
50 ejemplares <le mi .<�liscelánea médico quirúrjicaii. 
20 ul::iistema métr ico11 
30 «lnlroduccion al estudio de la Historia Xoluraln. 
Aunque escasos <le ciencin, puedt!n, si11eml,argo, algunos elh,::, 

sen•ir pnrn las uiuliotecns populares.-De Ud. A. S. S.-Vr. A.

Afurillu. -Al señor don i\liguel Luis Arnunátegui, i\li11isl10 de lns· 
truccion Púl,lica. 

Santiago, marzo 21 de 1877.-El interesante obsequio cuyo mé
rito ha sido apreciado, no solo en el país, i.ino tamuie11 en el este· 
rior, que Ud. hacen las b1l,liotecas pública$, es, en mi concepto, 
digno de jeneral aplauso. 

Si el jeneroso e1e1nplo de UJ.. fuera imitado por muchos, como 
podría serlo sin gravú.men de importancia, nuestras l,il,liotecas pÚ· 
blicns adquiririan pronto un gr�nde incremento. 

No se necesita c¡ue estas contribuciones voluntarias de lilirns sean 
tan abundnnles como las que tiJ. acaba de ofrecllr. Basta un solo 
volúmen, el cual tnlvez sirve de emhnrnzo en un gnu,nete privado, 
pero que siempre es útil en un e�tableci,111cnlo público. 

E,-le medio de formar i enriquecer las b1uliotecai es recomentladu 
i practicado en naciones r¡ue cuentan con recu1·,,os incomparnlilcm�n
te mayare:; que los nuc�tros. 

El eminente snliio i\lilne g11warcls, miemliro del Instituto de Fran
cia, dirijió hace poco al �[ini:;tro •Je l n<.lruccion Púuli<'a <le aquel 
pa1s una ca, la relali rn a este mi,-1110 asunlll, que voi a insertar n1¡uí 
a <'ausa de su oportunidnd. 

1,8ci1or )lí11i:.ti·o:-Casi toda::; las personas que tienen una uibEo-
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teca poseen cierto número de oLras que no necesit11n, pero de las 
cuales no se desprenden por no saber un buen uso a qué destinarlas. 
Ahora bien, me parece que 111ud1os de estos libros pueden utilizarse 
para la formacion de las pequeñas l,ibliolecas que se organizan en 
casi todos los punt.os de Francia, i que, a cauS,'.1 Je la escasez de re
t·ur;:;os pecuniarios de que dispone el }linistro de lnstruccíon Públi
ca, no pueden aumentarse con la rapidez apetecible. Yo, por ejem
plo, tengo algunos volúmenes e¡ ue, empleados de este modo, serán 
,·erdaderamente mas útiles que si yo los conservase. Os ruego, pues, 
señor .Uinislro. que me autoriceis a darlos a esos eslnblecimienlos 
nacientes, por cuya prosperidad hago los mns sinceros votos.>> 

)le parece que las personas ilustradas deLerán fomentar con sus 
consejos i con su ejen,plo la introducc,on de una práctica, por cierto 
harto mas necesaria en l 'hile que en la opulenta Francia. 

Soi de Ud. A. i S. S.-11íiyuel Luis Amu11áte911..i.-Al rrofesor 
de la Universidad don Adolfo i\Iurillo. 

Buenos Aires, marzo 21 de 1877 -Señor l\Iinislro: 
Svlo por el paquete de la ,·ia de .i\lagallánes, cuya corresponden

cia lleg6a Buenos • \.ires el 1. 0 de ma, zo, he recibido la nota de US. 
núm. 45l, de :30 de enero de 1877. En cumplimiento del encargo 
que en ella me hace US , me apresuro a enviarle un ejemplar del 
Código de comercio de la República Arjentina, «.1 la forma en que 
hoi está viJent.e. 

i\le he proporcionado tnmbien un volúmen de seiscientas pájinas, 
titulado Proyectos de 1·cf()/'1na al Código de ronie,•cio de la lie¡ní
ólica Arjenli11a, impreso en Buenos Aires en 187 l. Es el traLaJO 
ele una comision de dos jurisconsult,H, a quienes el Gobierno nacio
nal t:ncarg,í en aiios pa,ados la revision e.le ese C6digo. 

Con esta fecha pido a H.io de Jaueiro un <.:jemplnr del Código de 
comercio del Brasil. Tan lu�go como llegi: a mis manos, cuidaré de 
enviarlo a US. 

Dios guarde a US.-Die90 Bal'ros L1 raua.-A! seiíor :Ministro 
de Justicia, Culto e lnstruccion Púlilrca. 

Santiago, marzo 2:2 ele 1b77.-Rc1111lo u Cd., para el uso de In 
comision que Üd. pre,iJe, un eJemplnr del Código ,te comercio de 
la República A, JetHina i olro de una obra titulada Pro!Jcclo de 1·e

/,n11a del Código de comerrio de la llepúMtra .Ar,ienfína. 
Sin·ase Ud. devoher,nc dichas obra<; cuando Mjen de ser útiles 

a la corni,ion, a 1i11 de colocada:; en la Diuliotcca Nacional de Snn
tiugo. 
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Dios gunrtltl a lhl.-.lligucl Luis .Am1,n:;trgui.-A ,Ion �Pgud 
Sald 1as, ·prei;i<lcnte <le la corni.,ion e11carg,1<la ele proponer la refvrma 
tld Có<li;o de �omercio. 

Cna mrmoria para los _foales de la l'nh:ersulatl. 

Snntiag11, mnn�o 2:2 Je 1977 .-Remito a Utl , para que la haga 
pul,li,:11r en \o,; A11alfs de fo [ n,rrr�idaJ, unn memona cscrlln pur 
tlr>n Edwyn C. Rct!J titulada «tina contrib11c1on a la jeoloJia jeo
grálicn de Chile. Apuntes de la zooloJta de la hacienda de Cauqué
ne�. pru\·im·ia de Ct,ld,ngun » 

Dios guar.le a Ud -Jli_r¡ud Lui� Am1máteg11i.-\1 Rr:ctor <le 
la i; ni \'ers alad. 

Esc11tla-lall1,r t:11 Santiago 

Vnlrarniso, mnrzo 26 de 1Si7.-l1e venido en ncor<lar i decreto: 
) .• E,talilécese en Santiago una e�cueln-tall<'r de labores de maM, 

en la cual se enseñará e;¡pec 1almen1e a hacer todo lo que con-;tituye 
un ajuar de niñn, como llotine�. camisas, mantillas, vestiJos de l 1-
da espPcie, con jénero l,lanco o de lann o de terciopelo, gorras i sorn · 
breros <lt! to la clase; a cortar i co;er rt,p1 b'anca, lisa o l><>nlada, 1 

trajes pnra 111iios de to fas eJatles, esce¡,to ob1-.1s propia111e11te de su,.,
tre, In; a corlar i co-;er ropa lilanc,L, lisn o bnrdatla para ho nlirt>s ! 
111uj,mis; a hacer zurcidos en jénel'O lilanco; u. hac-:r cuellos, nrnng·111 
i camisolas; a rortnr I hacer trajes de toda especie para muJeres, e�lv 
es, trajes de casa, de vi:;ita i <le baile; n arreglar adornos con puño, 
jénero ele �eda o terctopelo; i h¡\cer i arreglar sombreros de toda clase 
para seiiorns, i 01.10s adornos para la cnbeza <le Ja,; mismas. 

2.0 La escuela tallt!r a que se refiere el arucult, precedente estará 
a rargo de unn d1réctom, la cual enseíi11rá las laberes antes enume
radas, i esplolani por :;o cuenta el e&t,dilecimíento, debiendo propor
c:tonar los ult,n�ilios i 111nlcri,1les para In fol1 1 icacwn tle las ulirus. 

:3. 0 La directom (P.n<lt:í una renlu anunl de seisrienlos pesos, que 
la Tt!sore1·i,1 J cneral lt: ¡H1g:u�i ror rnensuali<la<l.es <l.e�de 11ue pl'inci
pie a prestar -;u,; ser\'iciu-;. 

1.• La mi..ma 1lirnctora percibirá por una sola vez una habi:itadon 
o pnh,lamo n�ral de tresci,mlos pc�o,;, q•Jc ella debe1á <le\'Uher al
Fi�co c•JO unn a•1rnrt.zacion <le \'Ctnle i rinrn pesos 111cn-,uales, la cual
empcza,á a p:ig·wse a los ,;1::i, 111ese� de h,il,er,,e abierto la c�cucla
tallcr.

La Te�orcri,1 Jencr.il h'1r;Í l,1 anti�ip:1tion m�n('ionnlla, prévia lu 
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fi.in1.n ('onec;pon lie11te de l,1 ,J�vo!ucinn, i cuan,lo la directora linyn 
fi11na,hi una e!lrríturn de rc1ntrato en que se comprometa a cumplir 
t1,dn,; lus oh!igncione5 l')Ue le i111pone e,-te 1lecre10. 

E,t1. dernlucion 1,rndrí lni?ar ann <'Unnilo el (;,1L,ierno, ilec;puen <11! 
tra ... ,·url'id I un año cont:do d'l!sile In npl!t tura, tu, icre a hien mnn<lnr 
, ennr 111 (',rne!a. 

:'í • L1 Te,oreri.1 .T,•nt>r,d entreg'\r.Í n In dirrctor:i, p111,·ia unn ¿r
,l�n 1fol .\lini::,lNÍO .Je ln,llllCl'Í,111 rúlilic 1, J.1 ,;111n·t d1! i,ÍrlC'Uf'lllíl pe
,o, 111i>1i,;11aJe ... ,¡ne !l!l e 1n ·e le p·1r1. ay,,,¡ 1 del precio dd arr il!mlo de 
la l'asa en 1¡11e dd,e f,111,·ionar el estnule,·imiP.nto. 

La dire('tnra nn pntlrá rol >l'ar In e,cucla sino en una casa c¡ue me
reun la aprohacion ,le dicho )11111-,.lcrio. 

(j,• El lli11i,..te1ín de ln::,lrn,Yion Púl,lica proporcion:uá grntuita
me11te a la ilire<'tor:t una 111i11¡ui11a tle C05er, ruatro meqs I t·iencuer.
ia sill, l'\s onlin111 in::.. de ,¡ne ella se recibirá por i11\'e11tario, i que 
rlebe1á <lernher a la cnnclu•ion del contrato, sal\'O los deterioros 
ualurnle,;. 

7 ° L:na c;eiiora. ron"! tiluln <le protectora ele la ec:;ctteia-teller de 
labores de 111:inos, tent!rá la d1recdon s11pe1ior i la ,iJilancia <le ella. 

J,n protertora pr1wura1á el ndelantnrniento i l!I buen r<tji111en de la 
eqru�la taller; prnp,rnd,á, �ea al Intendente de San1i .. go, �en al :\Ii
nislro del ramo, la-: rne,r d 1s q11e le pnrezran mas convenientes, i 
e¡ercerá las Jenms atribucionPS •JIH' se e,peeiticarán en rste decre10. 

8. 0 Ln e,;.:uel.i L 1ller de 1¡ne se trab ad111iti,á hasta cincu.-nta 
alumnas n aprentlices, las cu·des deben posP.er los requisitos siguien
trc;: 

Doce aiios cumplidos de edad. a lo ménos. 
Buena salud; 
Buena conducta; 
Conocimiflnto di: l I Je:turn, <le la escritura i <le la aritmética ele· 

mental pr ál•ti�n. 
Ln po�¡¡-ion lle rstas caliJnilrs c;erá aprPciatln pruclencial i ec;pe

di1in111,e11te por una co111isi11n compuesta del diredor de la Escuela 
).'orn,nl, don Raf1el \·. G.mitlo, rlt'I visitador de c"cuelas ch San
tiago, don P,1dfico Jímenez, i dd profosor dd 1ni;tituto �ncional, 
don )lauuel :-,,1las LaqH¡ni. 

Serán mntc,·o« tic pref,�rencia el que las aspirantes co:nprueben 
po;Per mayor número de rn111i,·irnient11s que los mencioraados, i muí 
p111tí ·ulannente el hl\ber o�lf·nido prPrnios 11 otras distinciones en las 
e;;cutla- púLlica,, u , 1: las so�tcni<la" por asocia(·ionc::,. 
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Los miembros <le la c.imision propondrán una lisia de las postu
lantes que, a su juicio. reunan las calidarles requeridas, haciendo las 
recomendaciones del caso. al �ntendente <le Santiago, quien, en vista 
de ellas, designará las cincuenta alumnas que deben ser admitidas 
en la mencionada escuela-taller. 

Los padres o guardadores de las alumnas contraerán por escrito 
el compromiso de que éstas permanecerán en la escuela-taller por 
el término de dos años. 

Los documentos respectivos serán consen•ados en el archivo de la 
escuela. 

Las alumnas que no deban continuar en el establecimiento a cau
sa de mala conducta o de ineptitud probada, serán St>paradas a pro
puesta de la protectora i por decreto de la Intendencia. 

9.0 Despues de trascurrido un aiío de la entrada de cada alumna 
en la escuela, la directora pagará a cada una de ellas un jornal que 
fijará de acuerdo con la protectora. 

1 (). U na comision de seiíoras nom bradn por el Intendente de San
tiago, i presidida por la protP,ctorn., examinará al lin de cada aiío las 
obras que ejecuten con este objeto las aprendices, obras con las cua
l�s se hará ur.a espo�icion pública. 

11. La comision mencionada pa�ará al Intendente un informe so•
bre el mérito de las obras espuestnr. i rlesignará. las alumnas que, en 
vista de sus adelantamientos, deben salir de la escuela. 

12. A toda alumna que salga de la escuela·taller a virtud uel in
forme de que se trata en el artículo precedente, se le dará un certi
ficado firmado poi' la protectora, en el cual se rspresará la clase de 
obras que In alumna sepa cjecu lar, la" aptitmles de é:.ta i la conduc
ta que haya observado eu el estal>lecimie:110. 

La papeleta en cuya primera páJina se estienda el certifirndo men
cionado, e;,tará nrreglnJa d� ma11�1·n que ¡,ueJn e-scnliirse n ronti
nuacion t.le él los <lemas pue sucesi\•atnente 11uieran otorgar las per· 
sonns a quienes �irva la interesada. 

] 3. El Gobierno sostendrá la escuela-taller precisamense por un 
aiío. contado desde su apertura, siempre que In directora cumpla las 
obligaciones que determina este decreto; pero trascurrido el aiío, po
drá hacerla cesar cuando lo halle por conveniente. 

14. La <lirectorn nombrada se obligará por una escritura pública
a cumplir por lo que a e11a to'}UC las di5po,;icion�s contenidas en lo" 
artículos pl'ecedentes. 
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15 \",jml,ra,,e <lire('lora de la es�ucl.1-taller de labores <le mano 
n rJoíu1 :\ugu-1,1 P11m11•l de Pctit. 

Tú11111�e 1.izon i co111uru ¡uc,c.-P1�ro.-iJlig11d l.mis Amumitc:
.1111. 

l:-:rnling-o, m·11z,1 "27 de l:,77.-.\ninn<lo por e:I, ivo 1l esco J.,, da1· 
la inslrlJl' ·ion wrrtispo111licute a la daw ubrera, cl Guliicrno ha rc
sudto al.,f.1 en la capital un e,tal,lecimiento <lunde se cn:,eñc loJ 1 

na�e 11-l cu�tu1a�. 
Con este objeto, � a cel�l,ra,I,) un l'<1ntr.1: 1 ron d,1:í.1 :\ ug:i.,U Pi. 

rmnd Je Pctit, u:,.1 Je 1,1'> m 1di,,t.1s III i,.. inteh1cntc; i J1-lin;pi.la;; <ll! 
<.:antiagn 

Co,uo U�. pue!c ,·erl,, eri ,,J ,;•1¡i•e•n, lb:·d1 f.cha d� aye1·, la 
s�iiorn no,11!,n1 l I se ha e 1111pro,11et1tl,> 1 h:.i en,-cii 1r a cincuenta ni
fia0. a «!i·\L"cr 1,i,!u lo <JUC corhtituye un nju:w de niñ,1, como l.,otines, 

rami,ns, 111:1<1lllla�, \'C�tiiJu,, <le toJ:1 e,pe.:ie, con Jihtero u!a:1co, o d� 
J,111a o Je k:c:opelo. gorras i �0111ureros <le topa da�e; u corta1· i co
l'er rop:i ulan("a, li�a o uo1Ja 1 , i tnje, pa•·.i 11i11os de toJas e<l lue,;, 
e�cepto obras propuunente de ,a;trcrí,1; .1 cortar i coser rupa blanc1, 
li,,a o l,onlai!.1, pnr,1 huml.m.:!,; i 111uj !'t>s; a hace,· znrciJ.us en Jénero 
l,lanto, a hacer cudll'!:', rnang::i:, i camisolas; a cortar i hacer lraJeS 
de tot.la especie para mnjeres, e,,to es, lrnJl:lS de ca,n, de visita i de 
l1aile; a arreglar alornos con paño, jénero de seda i terci0pt.'!o; i a 
hat.'er i arregl.1r somlir<!ros tic lo ia clu;;e pira seiioras, i otros adornos 
para la ('ab2za de las mismas.,, 

EstaLlcci111ienlos e,specialc,; se:uejantes exi,st�n en muchas naciones 
de Europa. 

En u11 lil.,ro lltul:1.<10 La imtruccio11 públit·,z en lus Estu.tlus cid 
,\

1ul'fe, e:-lo e,-, en Succi,1, Xorueg,! i Oi11a11nu-�a, esc1 ito poi· Iltppeau, 
�e Ice lo c¡ue ,1gue 

<1Hai en P.n muchas ciu<la•les, i aun en el campo, escuela., don<lc 
�e en-eiía gr.ituita111e11te a liil.tr, t.ejer, coser, marcar la ropa l.,lanca 
i hace!' medias; i en algunas c�cutdas se cn:.eí,:i. .ulemas a hacer obra.,; 
de l'Orchete (aorhd J i c!.teras. 11 

Estal.,lecimicnlos espet:iales análogos se encuentran en lugluterra, 
.\.lemania i Francia. 

Es de a<l\'t!rtir que en estos í1ltirn:H países taml,ien se suele en
seí,ar conjuutamente en ciertas cscucla'l primarias a leer, escril,ir i 
c·oser. 

Pero la mczc1 ·1 de la escuela i del taller no puede efeduarse con 
v,:ntaja i í.t�iliJa<l cuan<l.i lo;;. trau 'lº" Lle a:511r1 :,on, como en el c�,o 

A. I>,. L \ �'.-lJ. I>& 1 P. �� 
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presente, bastante esten�o� i ,·aria,! is, porque Ja.: niiias 11ue se ocu
pan en ellos son <le 1n.Ls eila<l que las que aprcml.tm únicamente la 
lectura. 111 cscriturn i t:l C'álculo. 

Po,· lo <lernns, poco importa que lo, establecimientos de que se 
trata sean un accc,orio de la escuela ue p, ;meras h:tra», o un com
plemento de <:lh\, 

Lo esencial es que rx1slan. 
El :\lini,tro de Xapoleon Hl, \' 1ctor Duruy, n quien tanto clebe 

la 111stmc{:1on en Francia, ordenó por una circulnr fechad:i en d:ciern-
1,re de 186G, que �e envi.tsen a la e .. pn,icion univer,al <le 1�67 to
dos lc>S traLa.¡os de costura usual e e utados en las escuelas públicas 
de niii,1,, agregando que en In, inuníc1pal1Ja<lt'.> don,., los trnbajos 
de lujo formasen una industria importante, como eu "\nnrey i Pu), 
por ejemplo. las e,cuelu;; pudiernn n•mitir todo lo ']Ue las alumna� 
hubieran hecho en \ irtml de un aprendizaje mas serio para la indus• 
tria lot'al. 

Julio Sirnon, el hábil :\linistro de Instruccion Pública del Presi
tlenl" Th,ers, ha dicho en sus <liscursos i repetido en sus esc1ilos 
que In costura es nn salario i unn necesida<l parn la rnujer. 

E,, un sahrio, porque le suministra una pr,1fosion lucrativa, i una 
necesidad, porque la cnreucl:\ de recursos l.\ obli011 con frecuencia a 
hacer 1,u ropa, la de su mariJo i la de sus hijos. 

T [e lrnitlo a colacion e�tos antecedentes con el propósito de mani· 
fo�tar que pueblos mui atlelantnüos i pensntlores mui eminentes atri
l.Ju) en grande importancia a las obras <le esta e<.pe<.ie. 

A lo espue,to, se agrega otra consideracion ue peso, que debe te
nerse presente. 

Se ha dicho, i se ha dicho con sobrada razon, que instruir una 
muJer es fundar una escuela. 

lndudubhimenle, las slumnns que aprendan los trahajos manuales 
indiC"ados pnsan'u, con el tiempo a ser ni.\eslra5 en el hogar doméstico. 

Por consiguiente, las niiias cp1e cursen el e:,tablecimiento recien 
('rendo sac.iráu en la <leslreim de "us dedos un capital que les ayudará 
a gan,1r In \'ida con honradez, un recurso que les permitid. ahorrar 
en los gasto:. de la fumilia, i un conocimiento que evidentemente 
icomunic�rán a sus hijas. 

Uomo rl número de Jns alumnas que pueden tener entrada en est•? 
mportnnte e»lablec1111ienlo del,e ser li111itndo, i como e:; de JUSticia 
que sean prefori<las las que se hayan distinguido mas por su aplú:u
<'ion i iipro\ echamiento en In� e�cuelns públicas i en las diriJidns por 
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asotiaciones, pongn US. en notil ia de Jns respectivas preceptaras la 
próxima apertura cid nuevo obradc>r ele costura i labores de mano, a 
fin ele r¡ue lo \,agan saber a aquellas ele sus antiguas alumnas 
que puedan aleg1r mejores títulos, ad, irtiéndoles que, a causa de 
lo arnnznJo del tiempo, el plazo lijado para la matricula será mui 
corlo. 

Dios g•iardc a üS.-iifif¡uel Luis AmwuUegili.-:\.I Intendente 
de S,1:1tiago. 

Instituto agrfoola. 

Santiago, m1rzo 23 de 1Si7.-Se ha estab'.eci<lo ya clefinitiva
:nente el In .. titulo Agrícola, que funciona en la Q 1inta )formal de 
.A�ricullura. 

Cree este Ministerio que seria conveniente a los intereses agrícola� 
;iel país, que los alum ,os ele la escuela normai ele preceptores si
guieran el curso de .\.gl'icultura, a fin de que difundiesen entre los 
jóvenes r¡1•e mas tarde deben instruir los conocimientos que atlquiernn. 

Con este ol.ijeto, e�te }linisterio pone a disposicion de US. el 
Instituto .Agrícola. 

Dios guar<le a üS.-Rafael Sotomayor.-AI señor ulinistro de 
lnstrucc1on Púl,lica. 

Autn1liciclacl dt: lc.s disposici:m'!s su¡,remtls, 

Santiago, febrero 2o de 1Si1.-Yisto lo dispuesto por el artí
culo 6.• del Cóeligo civil i por el decreto de 16 de setiembre <le 1830,

<lec reto: 
Las leyes, los decretos i <lemas resoluciones del Gobierno que se 

pul,liquen en el Diado Ofir.-ial de la República de Chile se tendrán 
como aulénlicas i oficialmente comunicadas, para que obliguen a las 
personas i corporaciones a quienes correspondan. 

Anótase i comuníque:se.-P1�,o.-JosP Victorino Las/arria.

Santiago, marzo 2G de 1877.-Este �linisterio ha creído opur
tuno llamar la. atencion ele US. hácia el decreto de 26 de febrero 
último, publii:aelo en el núm. 2.' del Di<mo Oji,.ial, en c¡uese dispo-
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ne que se tengan como auténticos i oficialmente comunicados las le
yes, los decretos, i demas resoluciones tlel Gob1erno que se inserten 
en dicho t1iario. 

En esta virtud, US. liará saber a las diversas autoridades de sn 
dependencia, q•le este Ministerio no continuará trascribiéniloles, co
mo hasta el presente lo ha hecho, ninguna de las resoluciones aludidas. 

Dios guarde a US.-Rafael Solúmayor.-AI Intendente de .... 
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